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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Relación, de las felicitaciones d irig ida s á iSS- MM. el 

R e y  D . Alfonso X I I I y  la R e in a . Regente Doña Ma
ría  C ristina por varios pueblos y  asociaciones de 
Francia con motivo del cuarto Centenario del descu
brimiento de A m érica.
Los Comités constituidos al efecto en Avignon y Per- 

pignan.
El Consejo municipal de la ciudad de Bordeaux.
El de Guérande (Loire-Inférieure).La Sociedad académica franco hispano-portuguesa

de Toulouse.
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto que firmó V. M. en 15 de 
Abril de 1889 reglamentando la concesión de los diver
sos grados de la Real orden de Isabel la Católica, tuvo 
que ser modificado poco después en 8 de Noviembre 
del mismo año porque sus disposiciones eran demasia
do restrictivas para que no quedaran sin recompensa 
los servicios extraordinarios merecedores de una dis
tinción honorífica.

Pero el hecho excepcional, que no pudo ser previs
to, de la celebración solemne del cuarto Centenario del 
descubrimiento de América, hace indispensable la con
cesión de cruces de la Orden creada expresamente para 
premiar servicios relativos á aquellas regiones; y como 
sería imposible atender hoy á las numerosas propues
tas oficiales á que da lugar la conmemoración de tan 
grandioso acontecimiento, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de'Ministros, cree necesario so
meter á. la aprobación de V. jM. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
El Duque de Tetoán.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar en suspenso las disposiciones vi

gentes para la concesión de Cruces en los diversos gra
dos de la Real orden de Isabel la Católica, que se otor
guen en recompensa de servicios extraordinarios pres
tados con motivo de la celebración del cuarto Centena
rio del descubrimiento de América.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Estado,
Varios..O. Doneilt

MINISTERIO dE GRACIA Y JUSTICIA ]
REALES DECRETOS |

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de derecho en be
neficio de Ildefonsa Carmen Martínez Gil, sentenciada 
á la pena de muerte por la Audiencia de Zaragoza, 
como autora del delito de parricidio de su marido Feli
pe Conesa;

Teniendo en cuenta las circunstancias del caso:
Visto el art. 96 del Código penal y la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán- 
me con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino*

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Ildefonsa Carmen Martínez Gil, en la causa dé que se ha 
hecho mérito, por la de reclusión perpetua y accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i* e &* si a ii d o C o s-G  a y ó sa .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación, admitido de derecho 
en beneficio de Mariano Antonio Aragonés Serratey 
Mariano Bailado Fraile, sentenciados á la pena de muer
te por la Audiencia de Zaragoza, como autores del de

slito de asesinato de Felipe Conesa:
Teniendo en cuenta las circunstancias del caso:
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
Oídas la Sala sentenciadora y la Sección de Estado 

y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor- 
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Mariano Antonio Aragonés Serrate y á Mariano Baila
do Fraile, en la causa de que se ha hecho mérito, por la 
inmediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Ferai&fitsl© C o s -G a y é n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Antonio Alcalde Va
lladares, Interventor de Hacienda de la provincia de

Murcia, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Ctonclim Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Francisco Parra y Me- 
diamarca, que lo es de la de Albacete, con la de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Concha (Astañeda.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Dispuesto por el art. 6.° de la iey de 30 de 

Junio último que el Gobierno procediera á revisar el 
reglamento y tarifas de la Contribución industrial, se 
ha ocupado el Ministro que suscribe en llevar á cabo 
este trabajo, y para cumplir en todas sus partes el pre
cepto de la ley, ha redactado el proyecto de reglamen
to que tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Al hacer la revisión del reglamento y tarifas á que 
se refiere el párrafo primero del citado art. 6.°, se ha 
procurado, más bien que modificar esencialmente las 
cuotas asignadas á las respectivas industrias, introdu
cir clasificaciones que conduzcan á que el impuesto 
pese con la proporcionalidad más equitativa posible so
bre los contribuyentes, ya que no sea fácil apreciar con 
completa exactitud las utilidades de cada uno.

Aunque aparezca á primera vista algún aumento, 
comparando las cuotas que ahoran se fijan con las de 
las tarifas actuales, es necesario advertir que se englo
ba y comprende en las nuevas el importe del impuesto 
sobre la sal, según está prevenido por la ley de 18 de 
Junio de 1885 y el Real decreto de 9 de Julio del mismo 
año, y ese aumento se viene cobrando en la actualidad 
sin el menor inconveniente.

La necesidad de estudiar detenidamente toda refor
ma que afecte á la contribución industrial, no la ha 
desconocido el Ministro que suscribe. Por eso ha cuida
do de inspirar sus actos en consideraciones de la más 
exquisita prudencia, pues á la vez que tiene el deber de 
sostener los recursos del Tesoro, no olvida que las va
rias y numerosas industrias sujetas á la contribución 
de que se trata, y la multitud de individuos que la pa
gan, hacen indispensable encaminar la acción de la Ad
ministración á lograr que todos contribuyan con la 
igualdad apetecible, pues cuando los tributos se repar
ten y distribuyen con verdadera y proporcional justi
cia, se pagan con más regularidad y sin que nadie pue
da creerse favorecido con daño de los demás.Aparte de lo ya indicado, conviene fijar la atención 
en cuanto el art. 6.° de la ley de Presupuestos dispone, 
y desde luego se observa qué en el primero de sus pá
rrafos se encarga únicamente al Gobierno la revisión 
del reglamentó y tarifas para evitar desproporciones 
e n  las cuotas, corregir abusos y asegurar larooauda-
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ción, declarando en los párrafos siguientes sujetos á 
tributación ciertos actos que ^asta ei presente no coi 
tribuían ó se gravan en distinta forma:

Siendo tal el espíritu, y  l& letra del artículo, es ev 
dente que en todo cuanto se refiere determinadamen 
á, los actos que por vez primera han de tributar, y 
^cantidad en que han de hacerlo, debe ser el itnpues 
-exigible desde luego, en cumplimiento estricto de 
ley . En cuanto se relaciona á  la reforma de las tarifas 

, -del reglamento, sobre convenir que en asuntos que ta 
tos intereses afectan se procure que las medidas que 
adopten sean tan acertadas como ju stasf es notorio qu 

... sin.perturbar ó paralizar extraordinariamente la reca 
' dación, no era conveniente ni fácil llevar i  efecto desi 
■el momento las alteraciones y modificaciones de las t 
rifas. Para obrar en otro sentido hubiera sido necesar 
prescindir de las matrículas ya formadas antes del < 
de Junio, y entrar en una serie de operaciones y de ti 
mites por todo extremo dilatorios.

Conviene, por tanto, que estas modificaciones se e 
tudien con todo detenimiento, porque sobre no last 
marse así interés alguno, se obtiene la ventaja de qi 
el reglamento y  tarifas, que se publican con carácti 
provisional, sean examinados por las clases ínteres 
das y  por el alto Cuerpo consultivo del Estado, lograi 
do de este modo que al ser aplicado en todas sus partí 
esté más perfeccionado y cuente con una aprobaci¿ 
definitiva que le dará en todo caso más estabilidad 
firmeza.

Fundado en estas consideraciones, tiene el Ministi 
que suscribe la honra de someter á la aprobación c 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.
SEÑORA 

A L . R. P. de Y. M.,
Ja a u  d e  la  Concha €a$tañedi

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfor 
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, á propuest 
del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo d 
Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, con carácter provisional, < 

reglamento y  tarifas de la Contribución industrial fo: 
mado en cumplimiento de lo que dispone el art. 6.° ó 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio último.

Art. 2.° Las cuotas asignadas á las industrias d e te i  
minadas expresamente en los párrafos segundo, tercer 
y  quinto del citado artículo de la ley de Presupuestos 
se exigirán, á contar desde 1.° de Julio próximo pasa 
do, en que con arreglo á dicha ley han sido autoriza 
das las modificaciones introducidas en las tarifas, ei 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero de 
referido art. 6.°, se tendrán en cuenta al formar las ma 
trículas para el año próximo de 1893-94, en que serái 
exigibles las cuotas, con arreglo á dichas tarifas.

Art. 3.° Durante el plazo de un mes, á contar desd 
el día en que se publique este Real decreto, podrán lo 
contribuyentes formular las reclamaciones que estime] 
convenientes á su  derecho. Pasado este plazo, el Mi 
nistro de Hacienda, teniendo en cuenta dichas reclama 
clones, y  oyendo el dictamen del Consejo de Estado ei 
pleno y con acuerdo del Consejo de Ministros, someter 
& Mi aprobación el reglamento y  tarifas definitivas.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará cuenta á la 
Cortes, así de este Real decreto y reglamento y tarifas 
que lo acompañan, como de los definitivos que se dic 
ten con arreglo á lo que establece el artículo anterior

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mi 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de H acienda,

Jurara de la  C ancha Cstséañcda*

REG LA M EN TO

PROVISIONAL PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y C0BRANZJ 
DE LA CONTRIBUCIÓN  INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CAPITULO PRIMERO
Personas sujetas é  esta contribución y bates fundamentales 

de la misma.
Artículo 1.° La contribución industrial y de comercio se 

exigirá en la Península, islas Baleares y Canarias por él mero 
ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión, arte ofi
cio 6 fabricación no exceptuados, hállense ó no comprendidos 
¿m las tarifas.

Estarán sujetos á  ella todos los individuos y personas ju 
rídicas, así e s p a ñ o l  eomo extranjeros, sin más exenciones 
que las contenidas en & tabla que va unida á esté reglamen- 

ABf o o^a con e* uúm. aplicadas taxativamente.
ejercicio de *** industrias se probará: por Ja 

esP°ntánea p r e s t a d a  por el interesado; po^ los 
X rótulos, p > eas  ó cualquiera otro signo

0 ^  ai° que las demuestre; por M  confesión del interesado 
hecha b;n la oportuna acta ó expedente; por las relaciones 
facilitadas ? ov las Autoridades en la forma que previene este 
reglamento; pCT los documentos facilitados por h ñ  Aduanas,

i Secretarías da Ayuntamiento, Administraciones de consu- 
| mos y relaciones sacadas del registro de mercancías de los 
J ferrocarriles, bebidamente certificadas; por declaraciones de 
i industriales de la mírma clase, y porvexpedientes de compro-
* bacién ó de defraudación instruidos con las formalidades 
1 que *e establezcan.
í Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas se 
I adicionarán álas mismas, previo el oportuno expediente, que 
I se instruirá en la forma que más adelante se establece.
I No será, sin embargo, motivo bastante para la adición un 
i gimple cambio de nombre én la industria, si las operaciones 
f propias de la misma están ya clasificadas cual corresponde 
| en otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación 
| distinta.
i Art. 4.° Para los efectos de esta contribución se consi- 
j deran como industriales todas las personas sujetas á las 
í misma.
| La administración y cobranza se verificará con arreglo a
| este reglamento y á las tarifas que le acompañan, señaladas 
! con los números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y notas 
\ en ellas consignadas se consideran como parte integrante del 
\ mismo reglamento.
j Art. 5.° Esta contribución se compone:
I 1.° De una cuota fija para el Tesoro, que es la establecida 
I en las tarifas para cada industria.
I 2.° Del recargo que los Ayuntamientos acuerden estable- 
! cer para atenciones del presupuesto municipal de cada año 
, económico, dentro del límite del 16 por 100 sobre las cuotas
* autorizado por la ley ó del que en lo sucesivo se establezca.
! 3.° Le un 6 por 100 sobre la suma de las cantidades ante-f  riores, el cual se distribuirá de la manera siguiente: 1 por 
) 100 del ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro por los valo- 
f res de la matrícula y adiciones que correspondan á cada dis- 
) trito municipal, que se entregará por mitad á los Alcaldes y 
\ Secretarios de Ayuntamiento, como indemnizacun de los 
} gastos que les ocasione la formación de matrículas y demás
■ servicios que se les encomienden: el tanto por ciento que co- 
\ rresponda como premio de cobranza al Recaudador, ó en su 
¡ defecto á la persona ó establecimiento que tenga contratado 
¡ este servicio. Y el remanente se aplicará á satisfacer los gas-
* tos necesarios para fomentar el impuesto y cubrir hasta don- 
1 de alcance el importe de las partidas fallidas.
i Art. 6.° Todas las cuotas de la contribución industrial y 
] de comercio están sujetas al recargo del 16 por 100 para f  atenciones municipales, considerándose como una de esas 
1 atenciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero 
í éste dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no haya 
| sido autorizado en el presupuesto municipal; no obstante, 
f cuando dicho recargo pertenezca al Estado por ejercerse la 
f industria en más de un término municipal, es exigible aun- 
j que los Ayuntamientos no lo impongan.
¡ Las industrias que se ejercen en más de un término mu* 
i nicipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó de tranvías,
: que no sean urbanos; Bancos y Sociedades que tienen sucur-
■ sales; las comprendidas en los epígrafes 121, 124 al 126 y 129 
i de la tarifa 2.a; tratantes en ganados, y los ambulantes com- 
i prendidos en la sección 2.a de la tarifa 5.a , contribuirán 
I también con el 16 por 100 para gastos municipales, pero este 
¡ recargo ingresará con aplicación exclusiva á favor del Tesoro,
I acumulado á la cuota correspondiente al mismo y formando

parté de ella.
j Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribución industrial

serán prorrateables, irreducibles y de patente.
¡ Las primeras se devengarán con arreglo ál tiempo por que 
i se ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y 
í bajas por meses completos, cualquiera que sea el día en que 

comience ó termine el ejercicio de la industria.
Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, 

se devengarán totalmente, cualquiera que sea el tiempo que 
durante el año se ejerza la industria. Bu cobranza se verifica
rá en lo general por trimestres, en la forma establecida ó que 
se establezca para las contribuciones directas del Estado, lo 
mismo que la de las primeras; pero si fuese desconocido el 
domicilio de los industriales, ó no ofreciesen garantías de 
solvencia á satisfacción de la Administración, el pago se ve
rificará de una sola vez, sin esperar el vencimiento del tr i
mestre; como también el de las cuotas correspondientes á 
espectáculos públicos que la tienen señalada por función, 

i Las de patentes, además de ser irreducibles, se exigirán 
de una sola vez ai comenzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico. ¡

Cuando la cuota señalada á las industrias, comercio, pro- j 

festones, etc., se devengue tan solo por el tiempo que dure su 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que dos ó tres actos ú ope - 
raciones aisladas no son suficientes para obligar al pago al 
que los ejecuta; pero si excediesen de dicho límite, cualquie
ra que sea su número, y aunque las operaciones se refieran á 
un solo género ó artículo, población y persona determinada, 
el que las ejecute satisfará la cuota que por su clase á prorra
ta  le corresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso á las indus* 
trías cuya cuota es irreducible, ó que se devenga, cualquiera 
que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan, 
ya se ejerzan las industrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las mismas tarifas.

F.1 Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no matricu - 
lados, además de la cuotas corrientes, las que por cualquier 
circunstancia hayan dejado de satisfacer durante los dos últi- : 
mos años de ejercicio anteriores al en que se descubra el he
cho, el cual se hará constar en documento extendido en debi
da forma por la Administración ó sus agentes, según los ca
sos/y  desde cuya fecha se reputará corriente el pago.
_ Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince 

años, con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 1881, refor
mando en parte la provisional de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las responsabi
lidades de las personas encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en 
que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el industrial ? 
ha sido adicionado en la matrícula.

Art. 9.° La limitación respecto al pago de cuotas atrasa
das no comprende á los contratistas, asentistas ó arrendata
rios con el Gobiarno, Corporaciones provinciales y municipa
les, quienes, para obtener la cancelación de las fianzas habrán 
de satisfacer todo lo que adeuden por el lj2 por 100 de sus 
contratos, según dispone el art. 33; pero á los funcionarios 
que no hayan cuidado de que los pagos se verificaran oportu
namente, se les exigirá el 6 por 100 de intereses de demora 
que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no 
la tengan taxativamente determinada en el cuadro general de 
cuotas correspondientes á las industrias comprendidas en las 
tarifas 1.a y 4.a, se fijará con arreglo al número de habitantes 
le derecho de que conste la localidad, Según el último censo 
)fícíal general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos 
os arrabales ó barriadas que disten más de 500 metros del 
>asco de la población; pites si se tra ta  de otras más próximas,

sea cualquiera su extensión, no pueden eliminarse del cóm
puto. También se tendrá en cuenta la disposición consignada 
al pie de los respectivos cuadros de cuota# de las mismas ta
rifas.

Para la segregación del número de habitantes de derecho 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros del casco de la población, no será suficiente el 
certificado del Alcalde, sino que las distancias han de com
probarse exactamente por los agentes de la Administración, 
previo el oportuno croquis facilitado por el respectivo Ayun
tamiento y suscrito por persona perita que certifique de su 
exactitud, en el que se detallen los límites de la población, 
los arrabales ó agrupaciones de edificios inmediatos y la dis
tancia entre éstos y aquélla por el camino ó senda practica
ble más corta.

Las poblaciones rurales de las provincias de Asturias, Ga
licia y León contribuirán con arreglo á la base que corres
ponda al mayor núcleo de habitantes de derecho de que se 
compongan y á lo prescrito en la disposición general citada 
en el párrafo primero de este artículo.

Art. 11. Las industrias de las dos tarifas citadas que se 
ejerzan dentro del casco de las poblaciones y en los barrios ó 
arrabales que diBten del mismo menos de 500 metros, contri
buirán por la base correspondiente á la localidad, según lo 
determinado en el artículo anterior.

Sin embargo, en las grandes poblaciones cuyo ensanche no 
esté terminado á causa de su extensión, y en que existan 
grandes soluciones de continuidad, las industrias relativas á 
la venta al por menor de artículos comprendidos en la tari
fa 1.a y las de la sección de artes y oficios de la 4.a que se 
ejerzan en los límites del mismo, como también los Farma
céuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos residan habitual
mente, contribuirán con arreglo á la última base de población.

Las que se ejerzan en las barriadas y arrabales que disten 
del casco más de 500 metros, contados desde la última casa 
de aquél por el camino ó senda prcticable más corto, contri
buirán con arreglo á la base inmediata inferior.

Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten 
más de 1.500 metros del casco, contados en la forma determi
nada en el párrafo anterior, contribuirán por la última base 
de población de la respectiva tarifa.

Art. 12. Para los efectos de esta contribución se entiende 
por casco, no sólo el núcleo principal de población, si que 
también los barrios ó arrabales contiguos al mismo, cuya | 
distancia no exceda de 500 metros, sea cualquiera su exten
sión, aunque estén separados por muralla, puente ó río ó que 
se distingan por zonas de ensanche. Las variaciones que los :
Ayuntamientos acuerden respecto al orden de las mejoras i
que hayan de llevarse á cabo en dichas zonas ó respecto de la 
extensión del radio y extrarradio, no pueden influir en la 
aplicación del precepto contenido en el art. 10 respecto á la 
manera de fijar la base por que los pueblos deben tributar. i

Art. 13. Para fijar las cuotas de las industrias que en las 
tarifas 2.a, 3.a y 5.a están reguladas por el número de habi
tantes de la localidad donde se ejercen, este número de habi
tantes será, sin deducción alguna, el que resulte del censo j.
como población de derecho en cada localidad. i

Art. 14. Cuando se presenten reclamaciones sobre la base 
contributiva que corresponda á una población, causará esta
do para los efectos de formación de la matrícula la resolución 
que sobre el particular dicte la Delegación de Hacienda en la 
provincia, cuya resolución será apelable para auto el Minis- s
terio de Hacienda dentro de los quince días siguientes á su 
notificación.

Art. 15. Cuando por virtud de la aprobación de nuevos 
censos oficiales se altere la base de población de cualquiera 
localidad en términos que haga variar en más ó en menos la 
cuantía de las cuotas, la variación no tendrá lugar ni surtirá 
efecto en la Contribución industrial hasta el ejercicio s i
guiente al en que el nuevo censo general ó parcial se de
clare obligatorio.

Are. 16. El Gobierno, en casos especiales, previa la forma
ción de expediente y oído el Consejo de Estado en pleno, po - 
drá introducir en la clasificación y en Ja cuantía de las cuo
tas las modificaciones que las necesidades y vicisitudes de 
las industrias aconsejen.

CAPITULO II
Disposiciones generales para la aplicación de las tarifas.

Art. 17. Para la clasificación de las in iustrias, profesio
nes, artes y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de sus cuo
tas fundamentales respectivas, servirá de regla general el te 
ner en el establecimiento todos ó algunos de los artículos ó 
elementos contributivos, ó reunir todos ó algunos de los con
ceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera de las ta ri
fas; entendiéndose que cuando los artículos pertenezcan á la 
misma clase de la tarifa 1.a, la industria se considerará com
prendida y deberá matricularse en el número que correspon
da al artículo que más determine la clase del estableci
miento.

La aplicación de esta regla general se entenderá, no obs
tante, subordinada á las disposiciones especiales contenidas 
así en esté reglamento como en las tarifas.

Art. 18. Si un industrial renne en un mismo local, alm a
cén ó tienda, más de una insdustria de las comprendidas en 
los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota 
correspondiente á la industria que tenga señalada cuota 
más alta.

Art. 19. Eli que á la vez ejerza en el mismo local indus
trias comprendidas en otras tarifas, pagará separadamente 
las cuotas respectivas.

Art. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan industrias 
diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuo - 
ta que le corresponda; y si un industrial ejerce la misma in 
dustria en dos ó más locales separados, pagará una cuota por 
cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará, sin embargo, cuota 
separada por el local que tenga destiüado exdusi vanaente á 
depósito de los géneros ó artículos propios de su comercio, 
siempre que éstos sólo le sirvaapara  el surtido de su alma
cén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la misma 
población y esté completamente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna venta, en cual
quier forma, pagará la respectiva cuota. (Véase, el art. 23.)

Art. 22. Sí un industrial ejerce dos Ó más industrias dé 
las comprendidas en las tarifas 2.a, 3 .a, 4.a y 5.a, pagará las 
cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á 
uña "misma tarifa y las ejerza todas en el mismo local ó jun
tamente con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones esta
blecidas en las mismas tarifas.

Art. 23. Pára los efectos de esta contribución se entien
den por locales separados, además de los que se hallan en 
distintos edificios, los situados en uno mismo que tengan 
puertas diferentes para el servicio público y se hallen dividi
dos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su due
ño se comuniquen interiormente. No se tei dran en cuenta 
para este objeto las puertas dedicadas exeíus vamente á la
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introducción de géneros para el surtido,,del establecimiento.

Igualmente se consideran locales separados los distintos 
pisos de un ediñcio por más que se comuniquen interiormen
te, á menos que en ellos se ejerza por un mismo individuo 
una sola industria, como también los puestos, cajones ó com
partimientos que existan en las ferias, mercados, pasajes ó ex 
posiciones permanentes, siempre que se hallen aislados ó in
dependientes para la colocación y venta de los géneros, aun
que con entradas y salidas comunes para todos.

Art. 24. Para los efectos4de la contribución industrial, y 
salvos los casos en que por excepción se disponga otra cosa 
en las tarifas respectivas, se consideran como vendedores al 
por mayor:

1.° Los que desde luego se anuncien como tales en sus 
facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios de sus esta
blecimientos.

2.° Los que sin dicha condición se ocupan en la venta de 
frutos, géneros ó efectos para el surtido de los estableci
mientos dedicados á la reventa de los mismos ó para el de 
Empresas industriales de cualquier clase, de las fuerzas del 
Ejército que guarnecen las poblaciones ó de la marina mer
cante y de guerra.

3.° Los que sin estar ya comprendidos en alguno de los 
casos anteriores realizan habitualmente las ventas de frutos, 
géneros y efectos en partidas desde 30 kilogramos arriba en 
los de peso, de 30 1 tros en los líquidos, desde una pieza en 
adelante en los de medida y desde un fardo, caja ó gruesa en 
los de bulto ó cuento.

4.° Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros pun
tos, la facultad que el art. 25 concede á los que son vendedo
res al por mayor.

Se consideran como vendedores al por menor ó en detalle 
los que expenden las mercancías según la demanda del con
sumidor particular, pero sin llegar nunca á los tipos mínimos 
expresados antes.

Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir por 
cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima á otros puntos 
de la Península ó islas adyacentes los artículos que hayan 
vendido, siempre que la remesa sea de cuenta del comprador; 
pero nunca podrán hacer remesas de su propia cuenta.

Art. 26. Be consideran comerciantes de la tarifa 2.a los 
que además de recibir, comprar y vender al por mayor cual
quiera clase de mercancías, las remiten por su cuenta, y los 
vendedores por mayor, almacenistas, tratantes ó especulado
res que, bien por cuenta propia ó en comisión, exporten aqué
llas al extranjero ó Ultramar. ■ ¡

Bi dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, I 
despacho ú oficina para sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expresados locales; y si verifica
ran operaciones de embarque ú otras propias de su industria 
en pueblos distintos del en que tienen su domicilio y están 
matriculados, satisfarán también la cuota que en dichos pue* 
blos les corresponda, como los demás de su clase.
- Art. 27. Para el pago de la contribución correspondiente ! 

á los Bancos y Sociedades de todas clases, se reputarán utili- ! 
dades líquidas el saldo que resulte, deducidos de los ingresos ! 
realizados los gastos ordinarios é indispensables para la ex- j 
plotación del negocio á que los mismos se dediquen; los pro- ¡ 
ductos de las minas y cualesquiera otros que se hallen taxa- ! 
divamente exceptuados de pago por disposiciones legales.

ISfo serán de abono las cantidades destinadas á fondos de 
reserva, de imprevistos y otros semejantes, las invertidas en 
nueva adquisición de material, el importe de la contribución 
industrial, amortización de mobiliario, gastos de instalación 
y  otros semejantes. Unicamente será computada á dichas So
ciedades, como parte del impuesto que deban satisfacer .sobre 
sus utilidades, la contribución territorial que hubiesen pagav 
do por los inmuebles de su propiedad en el año á que la li 
quidación se refiera.

El 6 por 100 de cobranza se limitará al tanto por diento que 
perciba como premio el recaudador, ó en su caso la persona 
ó establecimiento que tenga contratado el servicio de recau
dación.

Art. 23. Cuando alguna de las Sociedades por acciones á 
que se refiere el epígrafe núm. 6 de la tarifa 2 a se dedique á 
cualquiera ramo de fabricación ó á industria expresamente de
terminada en las tarifas que no sean las comprendidas en los 
números 5, *7, 8 y 9 de la misma, satisfará la cuota que por el 
respectivo concepto le corresponda, como cualquier otro in 
dustrial, salvo las excepciones que contienen dichas tarifas.

Art. 29. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Bancos 
y Sociedades de todas clases sujetas al pago de contribución 
industrial por los epígrafes números 5 ,6 ,7 ,8y 9 de la tarifa2.a 
están obligados á presentar en la Administración copia auto
rizada de las Memorias y de los balances ó cuentas anuales 
dentro de los quince dias siguientes á la aprobación de las 
mismas, como así bien la cuenta de ganancias y pérdidas y 
cualquiera otro dato que aquella oficina estime necesario para 
liquidar dichos balances.

Acompañarán también certificación en que se inserten 
íntegros los acuerdos de la Sociedad, relativos al destino y 
aplicación de los beneficios obtenidos en el año á que los re
feridos balances correspondan.

Art. 30. Los Directores, Gerentes, Presidentes ó Adminis
tradores de Bancos, Sociedades ó Compañías civiles, mer
cantiles ó industriales, las Corporaciones de todas clases y 
los particulares que hayan emitido ó emitan valores mobilia
rios cotizables en Bolsa, nacionales ó extranjeros, ya sean 
obligaciones, cédulas ó de otra clase no sujetas por otro com 
cepto á la contribución industrial, están obligados á presen
tar á la Administración en fin de cada trimestre, semestre ó 
anualidad, según la costumbre de pago, una certificación ex
presiva del importe de las cantidades que por dichos intere
ses han satisfecho en España á los tenedores de los referidos 
documentos, expresando en su caso si los valores mobiliarios 
proceden de emisiones para dedicar su producto á préstamos 
hipotecarios, bajo la responsabilidad que este reglamento es
tablece para los que cometen ocultación ó defraudación.

La Administración liquidará dichas certificaciones impo
niendo la cuota que corresponda al respecto del 3 por 100 ó 
del 2 si se trata de préstamos hipotecarios sobre la cantidad 
que representen, y sobre ella los recargos municipales y 6 
por 100 de cobranza como á los demás industriales; y los que 
las suscriban satisfarán directamente su importe al Tesoro, 
sin perjuicio de su derecho á descontar después á cada te
nedor ó poseedor de los referidos documentos la parte de 
contribución que le , corresponda, según la importancia de 
los intereses que haya percibido.

Art. 31. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Bancos 
y toda clase de Sociedades y los dueños de casas comerciales 
ó particulares que tengan empleados de los comprendidos en 
el núm. 2 de la tarifa 2.a están también obligados á presen
tar á la Administración al principio de cada año económico, 
y además cuando la misma lo crea conveniente, relaciones 
que comprendan los nombres de dichos empleados, sus do
micilios y el haber que disfrutan, ya sea por razón de sueldo, 
gratificación ó por cualquiera otro concepto, cuyas cantida
des habrán de apreciarse en junto, como también los datos

necesarios para conocer la retribución ó remuneración que 
por el cargo percibau sus comisionados ó representantes en 
las provincias.

Estas obligaciones son independientes de la de presentar 
al funcionario que forme la matrícula en la población respec
tiva la correspondiente declaración de alta ó baja cuando las 
Sociedades se constituyan ó disuelvan.

La Administración formará cargo, comprendiendo res
pectivamente en la matrícula ó en relaciones adicionales las 
altas que se produzcan por las relaciones y balances ante
dichos.

Art. 32. Los individuos, personas jurídicas, Sociedades ó 
Corporaciones que satisfagan sueldo á los empleados ó de
pendientes comprendidos en el núm. 1.° de la tarifa 2.a, pa
garán directamente la contribución que corresponda á dichos 
sueldos en el punto donde tengan su domicilio social, sin 
perjuicio de su derecho á descontarla á los interesados al ve
rificarles el pago de sus haberes ó retribuciones.

Art. 33. Todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas públicas, 
generales, provinciales ó municipales, están obligados á su
ministrar á las Administraciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuir á la buena y completa 
formación del padrón y la matrícula.

También tienen la obligación ineludible de dar parte a la 
Administración respectiva de los contratos de cualquiera cla
se que celebren y eBtén comprendidos en el núm. 3 de la 2.a 
de las tarifas adjuntas á este reglamento, y lo mismo de cada 
pago que acuerden, para que, con estos datos, la Adminis
tración los comprenda en matrícula y vaya pasando á la Re
caudación los cargos correspondientes á las cantidades que 
hayan de satisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales á quienes se refiere el ci
tado epígrafe de la obligación en que se hallan de presentar 
á la  Autoridad que fórm ela matrícula del punto en que se 
formalice el contrato, la declaración prescrita en el art. 115 
de este reglamento, expresando en ella el objeto del contra
to, su fecha, duración é importe, la dependencia pública ó 
Corporación con la cual se haya celebrado, y el punto ú ofi
cina donde se hayan de realizar los pagos consiguientes; 
quedando, si no lo hicieran, sujetos á la penalidad que deter
mina el art. 172.

Art, 34, Los Administradores de Contribuciones, en v is 
ta de dichas declaraciones y de los partes que reciban de las 
respectivas Autoridades y Jefes de oficinas, formarán un re
gistro de los contratistas y los asentistas, que sirva para con
siderar como matriculados á todos ellos y para fiscalizarla 
realización de las cuotas correspondientes.

La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas 
tendrá lugar á medida que los interesados deban ir percibien
do cantidades por consecuencia del cumplimiento dé los con
tratos, y para ello, cualquiera Autoridad ú oficina que acuer
de el pago de alguna cantidad por dicho concepto, dará in
mediatamente aviso á la Administración del importe del pago 
acordado; y la Administración, en su vista, liquidará la cuo
ta parcial correspondiente, pasando sin demora á la Recau
dación el cargo oportuno debidamente requisitado.

Art. 35. Además de las obligaciones consignadas en el 
artículo 33, las Autoridades y funcionarios á que el mismo se 
refiere cuidarán expresamente:

1.° De no satisfacer ninguna cantidad de las que deben 
abonar por consecuencia de los contratos que en él se men
cionan, ínterin el industrial no acredite con los correspon
dientes recibos de la Recaudación, que ha satisfecho la con
tribución correspondiente á la cantidad misma que se le vaya 
á pagar. iEl cumplimiento de esta obligación se acreditará 
consignando emel mandamientodeLpago el número,' fecha é 
importe ¡del recibo que el industrial presente, y anotando 
además en éste la fecha, número ó  importe de dicho manda
miento á que corresponda la contribución parcial satisfecha.

2.° De no acordar la cancelación ó devolución de las fian
zas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos 
contratas, hasta que por medio de Jos expresados recibos de 
la Recaudación, o por certificado de la Administración res
pectiva se acredite en el expediente que se han satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades correspondientes por Contribu
ción industrial al servicio de que se trate.

Art. 86. Respecto de los arrendatarios, la Administración 
de Contribuciones ó los Alcaldes, según los casos, procederán 
á incluirlos en matrícula para que la cobranza de la cuota 
total que les corresponda se verifique por iguales partes en 
los trimestres que hayan de recaudarse desde que sean alta 
en la matrícula hasta la fecha en que el contrato termine.

Art. 37. Las Intervenciones de Hacienda en las provin
cias, y la Central, cuidarán de que el pago de las cuotas que 
según el núm. 10 de la tarifa 2.a, correspondan á los capita
listas que empleen sus fondos en operaciones con el Tesoro 
público, se realice al tiempo de abonarles las cantidades li
quidadas á su favor en concepto de intereses de dichas ope
raciones.

Al efecto, siempre que por el concepto expresado en el 
párrafo anterior se expida algún mandamiento de pago, se 
liquidará á su dorso lo que corresponda al Estado por el im 
puesto, acompañándose el talón de cargo equivalente con 
aplicación á Ja Contribución Industrial.

Art. 38. En la clasificación de valores que se consigne al 
margen de los talones á que se refiere el párrafo segundo delar 
tículo anterior, se expresará siempre la parte del importe del 
mandamiento que haya de satisfacerse en carta de pago del 
impuesto por formalización; y el Depositario Pagador central 
y los de provincias serán responsables de todo pago que rea
licen por intereses de dichas operaciones, en el cual resulte 
no haberse ejecutado simultáneamente el de la cuota que co
rresponda por Contribución industrial,

Art 39. La Autoridad ó funcionario que contravenga á 
cualquiera de las disposiciones precedentes, ó deje de dar el 
parte ó de facilitar los antecedentes á que se refiere el artícu
lo 33, responderá del pago de todas las cantidades que por 
consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del res
pectivo contribuyente .

Art. 40. Para clasificar á un industrial como vendedor 
por mayor, almacenista, tratante ó especulador en cualquie
ra clase de mercancías, no es necesario que tenga establecida 
almacén permanente, pues basta, según ios casos, que ejecu>- 
te las operaciones correspondientes á la industria que ejerxa 
en las estaciones, muelles y demás locales de los ferrocarriles 
ó sobre los mismos vagones; ó que conserve los granos, se
millas, frutos ó caldos en poder de los mismos labrad les 1 
pero á su orden y voluntad, hasta el momento de realizar la e 
ventas ó especulaciones á que se dedique*

Art. 41. No se consideranespeculadores en granas y  otroí 
artículos (números 60 al 63, tarifa 2.a):

1.° Los Médicos, Cirujanos. Farmacéuticos* Veterinarios 
Herreros y Maestros de primeras letras que, se concreten í 
vender los que reciben en pá.go de sus respectivos trabajos < 
servicios. ;

2.° Los molineros si se limitan á ve/nder el grano que re 
ciban por la maquilad

, ?*° k ° s vendedores al por menor de tejió!,08 J comestibles 
 ̂ ie A clase 4,a ^ 7 de la tarifa V a) que, cons- 

¿ nnLa£°!..íomo tales vendedores m  poblaciones de 
sirtíciflmfHb i habitantes, expendan á préstamo géneros <5 
„ f  k-°* constituyen su comercio, rec ibiendo en 
SranAn ñ l í í  de [¡‘ cilitar las transacciones mercantiles, 

!  o  iros- tos, 7 los vendan d en  tro de la 
misma localidad. Cualquiera de los industriales con aprendi
dos en esta regla, que añada á la simple Venta de tos granos 
ó frutos recibidos en pago, alguna compra de las m ism 'as es-
rrespondiente.OBS1 esP«culador y  pagará la cuot a co-

Art. 42. EÍ pago del medio por 100 en concepto de c «n- 
tratista de cualquiera servicio público, no autoriza para eú
« «  re acT a ra C0.a dieh0 Bervicio- si la rnism aesta clasificada en las tañías, a menos que el interesado con • 
tribuya ya por ella. En caso contrario, satisfará por separado 
la cuota que las respectivas tarifas señalen á diefia industria, 
con arreglo a las bases establecidas en este reglamento

Art. 43, Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3 a po
drán vender en la fábrica misma, a] por mayor y menor los 
productos que f abriquen. Fuera de ella podrán tener exento 
del pago de cuota un establecimiento para la venta sólo al 
por mayor de los productos de su fabricación en la misma 
provincia ó en otra próxima que esté considerada como cen
tro de contratación de los productos que elabore, siempre 
que para ello concurran las condiciones siguientes: no ha
cerse venta alguna en la fábrica; pagar como fabricante una 
cuota que represente el duplo de la señalada en las tarifas 
para la venta al por mayor de los mismos géneros ó efec
tos en la capital de la provincia á que corresponda el pue
blo donde establezca el dueño almacén de venta al por ma
yor; no dedicarlo á la venta de otros géneros ó efectos que 
los procedentes de la propia fabricación; y haberlo declarado 
oportunamente á la Autoridad que forme la matrícula del 
punto donde contribuya el fabricante.

La falta de cualquiera de estas condiciones, ó la existen
cia en el establecimiento de productos que no lleven la mar
ca del fabricante ó que tengan marcas ó etiquetas en idioma 
extranjero, implica Ja obligación de satisfacer la correspon- 
pondiente cuota, sin perjuicio de las demás responsabilida
des que haya lugar á imponer en virtud de las disposiciones 
de este reglamento y del Código penal.

La facultad de tener almacén fuera de la fábrica en cual
quier punto de la provincia ó provincias inmediatas para la 
venta al por mayor, no comprende á los fabricantes que se 
hallen disfrutando exención de pago de contribución indus
trial por virtud de la ley de Aguas ó la de 3 de Junio de 1868 
sobre fomento de la población rural y colonias agrícolas. 
(Véase el art. 116.)

Los fabricantes podrán también remitir y exportar todos 
sus productos.

Art. 44. Los talleres auxiliares de fábricas matriculadas 
y unidos á ellas que se dediquen únicamente á la reparación 
de los útiles, órganos, objetos ó aparatos con desrino á satis
facer exclusivamente las necesidades de las mismas fábricas* 
pagarán la cuarta parte de la cuota que debiera imponérse- 
seles, siempre que en el mismo punto ó en el radio de cinco 
kilómetros haya otros talleres independientes; y si éstos se 
hallan á mayor distancia, la octava parte de aquélla. Pero si 
los referidos talleres auxiliares trabajaran por encargo ó para 
la venta, ó en ellos existiesen hornos ó cubilotes para la fun
dición de grandes piezas, pagarán toda la cuota que leB co
rresponda.

Art. 45. El fabricante ó artesano que, además de vender 
libremente en la forma que este reglamento establece, los 
géneros ó efectos que produce ó construye, venda también 
otros distintos, sean ó no similares, satisfará separadamente 
la cuota que por este concepto le corresponda.

Art. 46. Para la imposición de las cuotas correspondien
tes á los industriales no agremíables de la tarifa 3.a, se con
tarán todas las máquinas, herramientas, aparatos y demás 
unidades contributivas que se hallen en actividad ó montadas 
para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de 
reserva, los declararán ála Administración de la provincia en 
la forma establecida por regla general, á fin de que aquélla 6 
sus agentes puedan en el térmico de octavo día precintar las 
expresadas unidades inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento 
contibutivo precintado, dará primeramente conocimiento de 
ello á la misma Administración, á fin de que ésta, por medio de 
sus agentes, proceda á inutilizar el precinto en el preciso tér
mino de tres días, pasados los cuales el industrial podrá veri
ficarlo por sí sin más aviso, ámenos que fuera urgente la nej 
cesidad de usar el aparato, máquina, etc., en cuyo caso, podrá 
inutilizarlo desde luego, dando conocimiento del hecho el 
mismo día á dicha oficina, mediante aviso que remitirá ea 
pliego certificado á la Administración.

Art. 47. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que 
tengan almacén del mismo artículo ó sean tratantes en él, 
pagarán, además de la cuota de fabricantes, núm. 116 y si
guientes de la tarifa 3.a, la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda, con arreglo á los números 24 al 26 de la ta
rifa 2.a

Art. 48. Cuando en las industrias de cuota irreducible de, 
la tarifa 3.a ocurra alguno de los casos de interdicción Judi
cial, incendio, inundación, hundimiento, falta absoluta del 
caudal de agua empleado como fuerza motriz ó. descomposi
ción también absoluta de las máquinas ó aparato*, los inte
resados darán parte á la Administración de la provincia; y 
en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por mas 
de treinta días, ó el siniestro, tendrán opción á la rebaja de 
toda la cuota, de una mitad, de una tercera, ófiejiuA -
parte,. en proporción al tiempo por quehyihí^^ de|aao ae 
funcionar la fábrica. „ ,w liefr;9«

Lo anteriormente prescrita no es aplícamea lasindustrias 
cuya cuota está regulada con arreglo al tiempo por que m -  
cionan, toda vez que al señaktria ya se han apreciado las cir- 
cunstancias en que cada una- se haMa,.y, Por 1® tanto, res
pecto- de ellas no cabe baja alguna. _

Art* 49* Los fabricantes de gas pueden, vender, sin p g  
más cuota que la que les corresponda como? tales, el cok prqjv 
cadente de su fabricación. , +0tv+\i i aArt. 50. L o s  vendedores al por mayor de la tanta I. ^j«os
comerciantes del núm. 48 de la 2 », tos especuladores 
ros 60 al 62 de la misn&a y los fabricantes de la ó. , p aeden, 
sin pago de cuota especial, hacer únicamente las ope raciones 
de giro que exija el rem bolso de las ventas de loA géneros» 

I artículos ó efectos, que constituyan el objeto de All iddustna 
í por la cual estén matriculados; pero si ^xteu^iegeí? Sus ope^ 
1 raciones' á otra localidad/para la que no hay ¿n realizado ven» 
I tas, pagarán ia cuota que á prorrata les corresponda coiPj 
! tales banqueros. ■' , . , , . . . *i Art. 51.^ Tod^rihfiústrial de la tarur^ 4,a puede vender e] 
I tienda ñSfda á su taller, y sólo en eun, p;iU pagar otra cuot 
| duela del respectivo nupiero dê  aqu tarifa 4 a, los prc 
«r ductos de su arte hechos en §1 m ii’hio taller ú obrador.
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Unicamente podían tener tiénda separada del taller en 

los casos en que esta separación resulte de la, observancia de 
los reglamentos de policía urbana, ó sea inevitable y este re- 
auerifa por la índole especial del arte ú oficio de que se trate.

Si iuntamente con los productos de su arte vendiesen otros 
«hiatos baio el pretexto de ser accesorios de aquelloB, satis- 
faran por separado la cuota que los mismos tengan señalada 
en las tarifas, salvas las excepciones en ellas contenidas.

Art. 52. Las personas que deban ser matriculadas para el 
ejercicio de la industria de casas de huéspedes, tendrán obli
gación de presentar en la Administración, para acreditar el 
importe de los alquileres, las escrituras ó documentos priva
dos que celebren con los propietarios.

/Art. 53. Los prestamistas en metálico con hipoteca, ade
más de la declaración que determina el art. 115 de este regla
mento, presentarán por trimestres á la Administración de 

* Contribuciones ó á los Alcaldes, en su caso, una relación ]u- 
' rada expresiva de los préstamos que durante el misino najan 
'realizado, consignando en ella; el nombre del prestatario, re
cha del contrato, duración del mismo, Notario autorizante, 

"cantidad prestada é Ínteres pactado, y si no los hubiera se
indicará esta circunstancia.

La Administración, después de inscribir estas relaciones 
en un registro especial que debe l levar, en igual forma que 
respecto á los contratistas, procederá á liquidarlas y a com
prender en adiciónala matrícula á los interesados con la 
cuota que les corresponda, cuidando de que si el préstamo se 
extiende á más de un año, se consignen en aquella las fechas 
en que principia y concluye el pago de contribución, a nn ae 
que el Tesoro perciba lo que le corresponda, trasladando los 
asientos de una á otra matricula.

Cuando en la relación no se expresen los intereses del 
préstamo, se liquidará sobre la cantidad prestada el rédito 
legal establecido para los casos en que son exigibles intere
ses no estipulados, y sobre la cantidad que resulte se impon
drá el 2 por 100 de contribución y recargos correspondientes.

Los Alcaldes remitirán mensualmente á la Administra
ción dichas relaciones á la vez que las de altas, para que la 
misma las liquide en la forma indicada, comprendiendo á los 
prestamistas en adición á la matrícula respectiva. Interveni
das que sean todas las liquidaciones anteriormente expresa
das, se pasará el oportuno cargo al recaudador de la zona que 
Corresponda, en la forma establecida.

El prestamista que no presente las relaciones expresadas, 
6 que en ellas cometa falsedad ó inexactitud, será considera
do defraudador, y comprendido en el art. 172 y siguientes de 
este reglamento.

Art. 54. Al finalizar cada trimestre, los Registradores de 
la propiedad remitirán á la Administración de Contribucio
nes una nota de los contratos de préstamos hipotecarios á 
metálico presentados á inscripción, en la cual constará: el 
nombre de los contratantes; fecha del contrato; duración del 
mismo; Notario autorizante, y pueblo en que se otorgó; can
tidad prestada é intereses convenidos, ó en otro caso indica
ción de que no constan.

La Administración cotejará estas notas con las relaciones 
presentadas por los industriales, á fin de asegurarse de la 
exactitud de ellas, y caso contrario, procederá á lo que haya 
lugar.

Art. 55 . Para la imposición del recargo del 3 por 100 so
bre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, los corredores de las mismas, donde los 
haya, ó en otro caso los encargados de las taquillas, llevarán 
cuadernos talonarios foliados á la letra, sellados y rubricados 
por la Administración de Contribuciones, en los que han de 
consignarse necesariamente las cantidades objeto de las refe
ridas apuestas, los cuales servirán de base para liquidar di
cho impuesto.

La primera hoja de los talonarios será de papel de oficio, 
y  en ella se extenderá por la Intervención una diligencia en 
que conste el numero de hojas de que cada uno se compone, 
objeto á que se destina y el corredor ó persona á quien co
rresponde.

El encargado de la taquilla, llámese Administrador ó In
tendente, con vista de los talonarios expresados, descontará 
del total de las apuestas que ingresen en su poder, el 3 
por 100 que corresponde al Tesoro, cuya suma entregará al 
ala siguiente en las arcas del mismo. Para realizarlo, la Ad
ministración de Contribuciones examinará todos los talona
rios que habrán de presentarle los individuos citados, y una 
Vez practicada la liquidación é intervenida cual corresponde, 
espedirá el oportuno mandamiento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 3 por 100 responde en primer 
término el Administrador ó Intendente encargado de la ta - 
quilla, á falta de éste el empresario, si lo hubiese, y por últi
mo el dueño del edificio en que tenga lugar el espectáculo, 
sin perjuicio de que, si se considera más conveniente, pue
da intervenirse desde luego la recaudación de los productos 
del espectáculo.

La falta de talonarios, ó cualquier alteración en los mis
mos con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se tra
ta se considera defraudación, y como tal, comprendida en el 
artículo 172 y siguientes.

Art. 57. Los industriales que deban tributar con arreglo á 
Ja tarifa 5.a, están obligados á presentar á los agentes de la 
Administración, siempre que estos se lo reclamen, su respec
tivo certificado de patente que acredite el pago déla contri
bución correspondiente á su industria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás Autoridades facultadas 
para expedir licencias que autoricen el ejercicio de las indus
trias de la tarifa 5 .a en el interior de las poblaciones, se abs
tendrán de concederlas, bajo la responsabilidad que establece 
el art. 1/2 de este reglamento, á los industriales que no pre
senten el certificado talonario que acredite haber verificado 
el pago de la cnota que les corresponda, lo cual se hará cons
tar al expedirles las licencias necesarias, sean éstas ó no retribuidas.

.Art. 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por ra
zón de su ministerio hayan de nombrar para los cargos de 
tasadores, peritos, administradores y demás análogos á per
sonas cuyas industrias ó profesiones estén comprendidas en 
jas tarifas, se abstendrán bajo su responsabilidad de verificar
lo en favor de aquellos que antes no acrediten con el oportu
no recibí que están inscritos en la matrícula y se hallan al 
com ente en el pago de la cuota ̂ ue por contribución indus
trial les corresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procuradores y todos los depen
dientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma contri- 
uueión, al comenzar el ejercicio de sus respectivos cargos, y 

a* PriDeiPí° de cada año económico, están : 
doeirmf «Migados á justificar por medio de cualquiera de los I 
llnn r.i „ . esI>resados en el artículo siguiente, que se ha- ¡

61 Pflg° de la contribución. ¡
fesión ten<1rá todo el que por razón «de una pro- I
cualquier t H  ^ eto al p0go del ÍEaP,iesto gestione í 
las oficinas dpi V 1 en rePreseDfecidn (fe un tercero en | 
5 B £ . del Estado, en Jas provinciales 6 en las munici- f

Art. 6L Para celebrar actos de conciliación ó promover 
cualquier demanda ante los Tribunales, será requisito indis
pensable en el reclamante, si se halla sujeto á la contribución 
industrial y la acción que entable tiene relación con la indus
tria, comercio, profesión arte ú oficio que ejerza, justificar 
por medio del recibo talonario de la recaudación ó por certifi
cado visado por el Administrador de Contribuciones, que 
está al corriente en el pago de la cuota que se le hubiese im
puesto, todo bajo la responsabilidad personal de los Jueces, 
Escribanos y Secretarios que permitan la celebración del acto 
de conciliación ó admitan la demanda sin que preceda la jus
tificación indicada.

CAPÍTULO III
Formación del padrón y de la matrícula.

¡ Art. 62. Cada cinco años se formará por el procedimiento
y el personal que el Ministerio de Hacienda determine, un 
no evo padrón ó lista general de las personas que ejerzan 
cualquiera profesión, arte, oficio, industria ó comercio, en 
cada distrito municipal, comprendiendo en él, con expresión 
de calles, habitaciones y conceptos por que contribuyan ó es
tén llamados á contribuir: 

j 1.° Todas las personas sujetas á esta contribución y ex-
| presamente comprendidas en las tarifas.
| 2.° Todas las que ejerzan industrias comprendidas en la
i tabla de exenciones.
i 3.° Todas las que ejerzan industrias no comprendidas en 
| las tarifas ni en la tabla de exenciones, que deban ser adicio- 
| nadas á aquellas an virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anualmente 
dentro del primer trimestre del año natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde el principio del año 
anterior hasta la fecha misma en que la rectificación debe te- 

, ner efecto.
Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no re

sulten matriculados, ó lo estén en clase que no corresponda, 
I serán incluidos desde luego en él y en la matrícula; pero se 
| instruirá, como justifíante fiel hecho, el oportuno expediente 
| de defraudación para exigirles la responsabilidad que proce- 
¡ da. La Administración cuidará que bajo ningún pretexto se 
¡ omita esta formalidad á fin de evitar abusos.
| Art. 64. La matrícula industrial, ó sea la relación de to- 
¡ dos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos 
| ya por tarifas, clases, números y conceptos, con expresión 
| de la cuota que cada uno debe satisfacer y de los recargos 
| correspondientes, se formará por duplicado en cada pobla- 
¡ ción todos los años, extendiéndose el original y la copia en 
¡ papel del sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los Administradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes con los 
Secretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de dichos pueblos se
rán considerados, en lo que atañe á éste y á los demás servi- 

\ cios que se les encomiendan de la contribución industrial, 
como Delegados de la Delegación de Hacienda; y están por 
tanto obligados á cumplir con exactitud y secundar debida
mente, según los casos, todas las órdenes referentes á dichos 
servicios; pues de lo contrario se les impondrá el correctivo 
que este reglamento establece.

Art. 67. Bi en alguna población no hubiese ningún indus
trial, la autoridad eií cargada de formar la matrícula exten
derá la certificación negativa correspondiente con arreglo al 
modelo núm, 1, oajo la responsabilidad que pueda exigírsele 
de conformidad al art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la formación de la matrícula 
comenzarán en todas las poblaciones el día 1.° de Abril, de
biendo estar terminados y aprobados el día 20 de Junio.

Art. 69. Para que la operación á que se refiere el artículo 
anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de 
Contribuciones oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo 
especial dentro del cual ha de quedar terminado su respecti
vo trabajo.

Art. 70. La morosidad de los empleados públicos en el 
desempeño de este servicio será castigada por el inmediato 
superior con sujeción al reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el Delegado 
! de Hacienda de la provincia con una multa cuya cuantía de- 
; penderá de la importancia de la matrícula, y para cuya impo- 
i sición se procederá conforme al caso 27 del art. 64 del regla

mento citado. Además la Administración, una vez transcurri
do el plazo señalado, enviará al pueblo un comisionado espe
cial que, á costa del Alcalde y del Secretario dei Ayuntamien
to, haga la matrícula ó la rectifique si se hubiera devuelto 
con este objeto.

Las dietas de dichos Comisionados serán de 7;50 pesetas 
á 15 pesetas diarias, según la importancia de las poblaciones 
en que deban actuar.

Art. 71. Serán incluidos en la matrícula:
1.° Todos los industriales comprendidos en el padrón rec

tificado ó nuevo, menos los exceptuados.
2.° Todos los que, perteneciendo á clases agremiadas, ha

yan sido alta hasta la fecha en que la Administración ó el 
Alcalde pasen á los síndicos la lista gremial para formar el 
repartimiento.

3.® Todos los que sin pertenecer á clases agremiadas, sean 
alta antes de formarse el expresado documento.

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio perteneciente á clases agre
miadas, figurará inmediatamente en la matrícula y en la lis
ta del gremio respectivo; pero satisfará sólo con arreglo á la 
cuota de tarifa por el resto del año económico y todo el ejer
cicio inmediato; á no ser que haya mediado cesión, venta, 
traspaso, ó se instale en local en que se hubiese ejercido 
anteriormente la misma ó análoga industria sin que medie 
por lo menos un año, y no esté comprendido en el párrafo 
cuarto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general de una población se com
pone de las matrículas parciales de las diversas industrias 
que haya en su distrito municipal.

Para los efectos de formación de las matrículas, los in
dustriales se dividen en dos grupos.

# En el primero se comprenden todos los dedicados á indus
trias no agremiables; en el segundo los que ejercen indus
trias de las agremiadas.

Art. 74. No son agremiables, para los efectos de la desig
nación de cuotas individuales:

1.° Los industriales llamados á tributar por la tarifa 5.a 
ó de Patentes.

2.° Los que ejerzan industrias de la tarifas 2.a y 3.a com
prendidas en epígrafes que carezcan de la letra a como señal 
de su condición de agremiables

3.° Los individuos dedicados al ejercicio de una misma 
industria de las coiTuprendidas en las tarifas 1.a y 4.a y en los 
números de las tarifá.s 2.a y 3 a señalados con la letra cuan
do no pase de diez su n úmero en cada población.

Los que teniendo derecho á constituirse en gremio,

renuncien á él por mayoría, lo menos, de sus dos terceras 
partes.

5.° Aquéllos industriales en cuyo último repartimiento 
gremial no aparezca como diferencia entro las cuotas máxi
ma y mínima repartidas, una cantidad mayor que el impor
te de la cuota de tarifa.

6.° Las Sociedades cooperativas de producción ó de con
sumo.

Art. 75. Los Administradores de Contribuciones en las 
capitales y los Alcaldes en los pueblos forman directamente 
las matrículas y fijan por sí, con arreglo á las tarifas, las 
cuotas de las clases no agremiables. Comprenderán por lo. 
tanto en aquellas á todos los industriales que deban ser in
cluidos, á cuyo fin se consultarán cuantos datos y anteceden
tes puedan contribuir á que la nueva matrícula se forme con 
toda exactitud.

También les incumbe realizar el reparto de las clases agre
miables cuando ocurran casos de los previstos en los artícu
los 74, párrafo cuarto y 91.

Art. 76. La circunstancia de que la Administración y los 
Alcaldes formen las respectivas matrículas con arreglo á los 
datos que posean y deban consultar, no releva á ios industria
les del cumplimiento de las obligaciones que este reglamen
to les impone, ni menos de la penalidad en que incurran por 
su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean las matrículas de que trata, 
el art. 75, dichos funcionarios procederán á lo que se dispone 
en el cap. 5.° de este reglamento para las reclamaciones de 
agravio.

Art. 78. Para la formación de las matrículas del segundo 
grupo, ó sean de las clases agremiadas, se observarán los re
quisitos y formalidades que establece el-capítulo siguiente.

CAPITULO IV 
Fe la agremiación.

Art, 79. Los industriales que en una población ejérzanla 
misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de los com
prendidos en las tarifas 1 .a y 4.a y en los mí meros de la 2.a y
3.a señalados con la letra a, constituirán gremio <5 colegio 
para distribuirse individualmente el importe de su contribu
ción respectiva, siempre que no se hallen comprendidos en 
alguno de los casos 3.°, 4.°, 5.° y 6,° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agremiables 
estén incluidos en la matrícula general, se abrirá todos los 
años, después que hayan sido aprobadas aquellas, un registro 
general de industriales por gremios, en el cual se irán ano
tando las altas y bajas que éstos experimenten durante el año 
económico.

Estos registros, que deberán ajustarse al modelo núme
ro 2, los formarán los mismos funcionarios encargados de re^ 
dactar las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los gremios son:
1.* Los síndicos, encargados de presidir las juntas del gre

mio, cuando no asista a ellas el Administrador de Contribucio
nes ó su Delegado en las capitales y el Alcalde en las demás, 
poblaciones; de representar y defender los intereses de los aso
ciados, y de auxiliará la Administración en todos los casos 
en que esta reclame su cooperación oficial para ilustrar sus 
decisiones.

2.° Los clasificadores, encargados de dividir en grupos á 
los agremiados para repartirles el importe de las cuotas co
rrespondientes al gremio.

Art. 82. Cada gremio está obligado á repartir el importe 
de tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le 
constituyan, con el aumento ó reducción correspondientes 
por consecuencia de lo dispuesto en el art. 104, y de la boni
ficación consignada respecto de algunos en la tabla de exen
ciones.

D éla falta de observancia de este precepto serán respon
sables los síndicos y clasificadores.

Art. 83. Cuando los individuos de un gremio, al ser con- 
vbeados, no pasen de 15, elegirán un síndico; si excediesen 
de este número hasta 100, elegirán dos síndicos; y cuando 
sean más de 100, tres.

Los clasificadores serán dos cuando los individuos del 
gremio no excedan de 15; cuatro si pasan de este número sin 
llegar á 50; seis cuando tenga el gremio de 50 á 100 indivi
duos; 10 cuando cuente de 100 á500; y de este número en ade
lante 12.

La elección sólo podrá recaer en industriales á quiénes en 
el reparto del año anterior haya correspondido satisfacer 
una cuota igual, cuando menos, á la señalada en las tarifas 
y clases respectivas, hallándose además al corriente en el 
pago de la contribución al ser convocado el gremio; y aque
llos que desempeñen el cargo un año no podrán ser reelegi
dos hasta que transcurra otro.

Art. 84. Para la elección de cargos y constitución del gre
mio, el funcionario que forme la matrícula en la población 
convocará á junta á los agremiados en el local en que ejerza 
sus funciones, fijando el día y la hora con tres dhs á lo me
nos de antelación, y haciendo el anuncio por medio de carte
les en los sitios acostumbrados, y además por inserción en 
el Boletín ofl ial j  en uno ó más periódicos, donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados para la elección de 
cargos, y después de medía hora de espera, no concurriese al 
local designado individuo alguno del gremio, ó si los reuni
dos se negasen á deliberar y votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramiento de síndicos y  
elección de clasificadores, y la Administración nombrará de 
oficio á todos, dentro de las condiciones marcadas en el ar
tículo 83, haciendo que dos empleados de la dependencia del 
Secretario, en los Ayuntamientos, levanten acta de lo suce
dido.

Art. 86. Presidirá la Junta el mismo funcionario que la 
haya convocado, ó un delegado suyo. Sus actos serán váli
dos, cualquiera que sea el número de concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la formalidad de Ja citación por 
anuncios con la debida anticipación, y no podrá disolverse 
ínterin no ee haya verificado la elección para todos los expre
sados cargos.

Actuaran en ella como Secretarios los dos que se reconoz
can más jóvenes entre los concurrentes. No podrá asistir ál 
acto ningún individuo que no esté matriculado en él gremio 
y no haya pagado la contribución correspondiente ai último 
trimestre recaudado, lo cual se justificará con el oportuna 
recibo, exhibiendo además la cédula personal.

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, con 
arreglo al art. 83, se hará la elección por papeletas, decla
rándose elegidos á los que obtengan la mayoría relativa de 
los votos emitidos, cualquiera que sea e f  número de vo
tantes.

Terminada la votación, si resultasen con capacidad legal 
los elegidos, el Presidente declarará constituido el gremio.
Si alguno de ellos no reuniese las condicioues determinadas 
en el art. 83, se procederá en el acto á  nueva elección, decla
rándose constituido el gremio cuando los síndicos tengan la 
capacidad necesaria.
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En los casos de empate se procederá á nueva votación, y 

bí se reprodujese el empate, resolverá la mesa, como también 
respecto de cualquiera otro incidente relativo á la elección.

Art. 87. Seguidamente se procederá á la elección de los 
clasificadores, dando principio por la designación del núme
ro de éstos que se deban elegir, con arreglo al art. 83.

Al efecto, el gremio propondrá en una sola relación nomi
nal, numerada correlativamente y firmada por alguno de los 

'síndicos elegidos, un número de individuos triple del que 
deba haber de clasificadores, siendo luego designados por la 
suerte, entre los propuestos, los que hayan de ejercer el 
cargo.

No se incluirá en esta relación ningún individuo que no 
esté al corriente en el pago de la contribución.

Entregada que sea dicha relación al Presidente, se hará 
el sorteo depositando en una urna otras tantas bolas, tam
bién numeradas correlativamente, cuantos sean los indivi
duos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la Presi
dencia, extraerá una á una la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos nom
bres correspondan en la relación los mismos números que 
tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegidos reúnen Ja 
aptitud necesaria, el Presidente los proclamará como tales 
clasificadores. Si hubiera alguno que no tenga dicha aptitud, 
será reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art, 88. Los Secretarios levantarán acta del resultado de 
la junta con el Y.° B.° del Presidente, haciendo contar en 
ella las protestas presentadas durante la celebración del acto 
que se refieran á las elecciones y no queden retiradas á con
secuencia de explicaciones de la mesa, ó de acuerdos del Pre
sidente ó de la junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en tér
mino de tercero día ante el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, ó bien ante el Ministerio, cuando se trate de las ca
pitales; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, la 
elección se entenderá válida para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y se 
cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasificadores son gra
tuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mismos serán:
1.a Haber cumplido sesenta años.
2.a Padecer imposibilidad física notoria.
3.a Ser militar ó empleado civil.
4.a Hallarse ausente ó tener que ausentarse de la pobla

ción en la época en que se hacen las matriculas.
Art. SO. El nombramiento para los cargos de síndicos ó 

clasificadores se notificará por el Presidente á los interesa
dos por medio de oficio, que les servirá de credencial, ha
ciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presidente dentro de 
los tres días siguientes al en que se notifique el nombra
miento, y transcurrido dicho plazo, no se admitirá excusa 
alguna.

Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el plazo 
de cinco días, contados desde el de su presentación, por el 
encargado de formar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inme
diatamente, no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los síndicos y clasificadores se negasen á ha
cer la clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar, sin 
terminarlos, el plazo señalado, después de haber sido adver
tidos por segunda vez con el intervalo de tres días cada una, 
la Administración ó el Alcalde, según los casos, ejecutarán 
por sí dichos trabajos.

Aparte de este precepto, siempre que alguno de los in
dustriales nombrados síndicos y clasificadores, sin haber 
presentado excusas legales, ó habiendó sido éstas desestima
das, dejare de cumplir en alguna ocasión, y dentro del plazo 
debido, cualquiera de las obligaciones que le impone su car-
Í>o, incurrirá en multa, que variará de 10 á 25 pesetas, según 
a importancia de la falta, y le serán impuestas por el Dele

gado de Hacienda en la provincia, á propuesta, en su caso, de 
los encargados de formar la matricula en la respectiva po
blación, ó de cualquiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, los interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda en el término fatal de quince 
días, contados desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la formación de 
las matrículas, según las poblaciones, señalarán á los síndi
cos de los gremios, con arreglo á su importancia numérica, 
el día en que haya de quedar hecho el repartimiento; bajo 
apercibimiento de perder este derecho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los síndicos señalándoles el 
plazo, les remitirán copia del registro de industriales del gre
mio, y una relación de los individuos del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio para el 
pago dé la contribución, indicando los que se presuma que 
puedan resultar faliides. Sin perjuicio de estos datos, los 
síndicos y clasificadores podrán examinar dentro de la ofici
na respectiva cuantos antecedentes necesiten para el desem
peño de su cometido.

Art. 93. Cuando los síndicos y clasificadores de un gre
mio notasen por el examen de los documentos á que se refie
re el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no están incluidos todos los 
individuos que deban pertenecer al mismo, lo pondrán en 
conocimiento de la Administración para que se proceda á 
instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por 
esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los industria
les á que se refiere el párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el expediente que con arreglo 
al mismo y para este objeto debe instmirse.

La Administración cuidará especialmente de que en nin
guno de estos casos dejm de practicarse las oportunas dili
gencias de comprobación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento del hecho, bajo la 
rseponBabilidad que establece el párrafo sexto del art. 172.

Art. 94. Recibida por los síndicos la lista del gremio, pro
cederán, en unión con los clasificadores, á establecer las ba
ses generales á que hayan de ajustarse para verificar el re
parto, fijando esas bases en razón de los elementos, condicio
nes ó circunstancias especiales de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta que deberá formar la 
cabeza deí reparto.
• Según esas mismas bases, los síndicos y clasificadores 

tórán la distribución del gremio en las clases que crean cen- 
venientes, asignando á los individuos que íncluy an en cada 
Alase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su capa
cidad tributaria, de manera que el importe de todas las cuo
tas individuales sea igual al total señalado al gremio para su 
distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para ningún iedivi-

duo del cuadruplo, ni bajar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el síndico presidente man
dará formar la lista de los agremiados por el orden correlati
vo de su clasificación, expresando 3a cuota gremial asignada 
á cada uno.

Este documento será formado y suscrito por los síndicos 
y clasificadores; y hecho así, se procederá á abrir juicio para 
las reclamaciones de agravio en el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los síndicos y clasificadores para 
establecer las bases á que ha de ajustarse el repartimiento 
gremial, ocurriese alguna disidencia entre ellos que diera lu
gar á la retirada de algunos de los concurrentes, se suspen
derá la reunión y se convocará individualmente á otra nueva 
para dentro de las veinticuatro horas siguientes, con citación 
de precisa asistencia; y si no se presentasen todos los citados, 
se hará constar el hecho en la oportuna acta y se procederá á 
la fijación de dichas bases, cualquiera que sea el número de 
los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes, en su caso, se absten
drán de admitir, bajo ningún pretexto, otro repartimiento 
que no sea el formado por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de bases, siempre 
que se hayan cumplido dichas formalidades, sea cualquiera 
la causa alegada por los disidentes, que pueden ventilarla en 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO V
Reclamaciones de agramo.

Art. 96. Todo industrial incluido en matricula que se con
sidere perjudicado por la clasificación que se le haga, ó por 
la cuantía de su cuota, podrá presentar reclamación de agra
vio, siempre que lo haga en los términos, forma y casos que 
al efecto se establecen.

La interposición de reclamaciones de agravio no será obs
táculo para los fines de la cobranza de las cuotas; sin,perjui
cio del cumplimiento inmediato de la resolución que sobre 
ellas recaiga en definitiva.

Clases agremiadas.
Art. 97. Cuando se trate de repartimientos hechos como 

dispone el art. 94, Jos síndicos del gremio respectivo convo
carán á los agremiados por medio de anuncios, que se inser
tarán en uno ó dos periódicos y se fijarán además en los si
tios de costumbre con cinco días completos de antelación, 
señalando el sitio, día y hora en que se haya de celebrar la 
junta para el examen del reparto y juicios de agravios, así 
como el local á propósito en que el reparto esté á disposición 
del gremio durante los días que medien desde el de la convo
catoria al de la junta, con objeto de que los industriales pue
dan enterarse y tomar las notas que estimen oportunas.

En las localidades donde no se publique ningún periódico 
diario, el anuncio se hará sólo por medio de carteles ó pre
gones, según la costumbre, uniendo siempre al repartimiento 
un ejemplar del anuncio, debidamente requisitado por la Au
toridad, ó certificado de la misma en que conste se ha publi
cado el pregón.

Art, 98. Reunida la junta á que se refiere el artículo an
terior, bajo la presidencia de uno de los síndicos, y dada lec
tura del repartimiento, todo el que se crea agraviado podrá 
hacer la reclamación que tenga por conveniente, aduciendo 
concretamente, de palabra ó por escrito, por sí ó por otro 
cualquiera de los individuos del gremio, las razones en, que 
la funde y los datos que la acrediten.

El gremio, constituido en jurado, se enterará de la recla
mación, y después de oir á sus síndicos, un clasificador y un 
industrial de los que impugnen la pretensión, resolverá por 
mayoría de votos de los concurrentes si se estima ó no la re
clamación.

En el primer caso, se acordará también por mayoría de 
votos, si la cantidad á que ascienda la reducción que haya 
de hacerse al reclamante se ha de prorratear entre todos los 
individuos del gremio ó repartir á uno ó varios únicamente; 
en cuyo caso los propondrán los síndicos y clasificadores, ex
presando la cantidad que deba señalarse á cada uno, resol
viendo también el gremio sobre esto, después de oir á los in
teresados, en la misma forma prevenida en los párrafos an
teriores.

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de 
las sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el síndico 
presidente, un clasificador y dos por lo menos de los indivi
duos del gremio, se harán constar todas las reclam*clones ó 
protestas concretas, bajo pena de nulidad, no insertándose sino 
las peticiones hechas y las resoluciones fundamentadas que 
sobre ellas recaigan. Del mismo modo se hará constar la for
ma en que se distribuya la cantidad rebajada á alguno ó al
gunos de los industriales reclamantes,

Si no hubiera reclamación ó protesta, se hará constar así 
en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones de una sesión 
para otra, todas las que sean necesarias para resolver dentro 
de un término que no pasará de diez días, á contar desde la 
primera que verifiquen, cuantas reclamaciones se presenten; 
y una vez terminadas, remitirá el repartimiento al funciona
rio que forme la matrícula, acompañando las actas origina
les levantadas durante el juicio de agravios. ^

Art* 99. La Administración de Contribuciones, ó los Al
caldes en su caso, á medida que vayan recibiendo los repar
timientos gremiales, procederán á su examen y no prestarán 
su aprobación á los que carezcan de los requisitos siguien
tes: el acta de bases á que debe sujetarse; que esté firmado 
por el presidente, síndicos y clasificadores; que se acompañe 
al mismo un ejemplar del periódico en que se insertó la con
vocatoria para examinarlo y celebrar juicio de agravios; las 
actas de las sesiones celebradas con tal motivo, ó, en su de
fecto, la en que se acredite que no hubo reclamaciones; y 
que reúna las demás circunstancias que prescribe el regla
mento. Respecto á las pueblos en que no hubiere periódicos, 
deberá unirse un ejemplar certificado del cartel en que se 
hizo la convocatoria, y sí ésta tuvo lugar por pregones, se 
acreditará en igual forma este extremo, como así bien que el 
reparto estuvo expuesto al público. Los que carezcan de al
guno de estos requisitos no serán aprobados, procediendo in
mediatamente á subsanar la falta.

Art. 1U0. Las reclamaciones que intenten los contribu
yentes desatendidos por los gremios se interpondrán para 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia, dentro de 
los diez días siguientes al de la fecha en que se hubiere ter
minado el juicio de agravios, y los Administradores de Con
tribuciones ó los Alcaldes, según los casos, las admitirán, si 
van acompañadas de los justificantes de que trata el art. 102, 
pasándolas sin demora, con sus antecedentes y con informe 
razonado, á la Delegación de Hacienda en la provincia para 
que sobre ellas recaiga el procedente acuerdo, siempre que 
se funden en alguno de los casos siguientes:

1,° En haberse traspasado, al hacerse la fijación de cuo

tas, los límites marcados en el art. 91, bien sea respecto de 
industrial reciamente ó de cualquiera otro ú otros del mismo 
gremio.
* ? ’ ° a ? n ,no eíerc®r fina reclame la profesión, arte, oficio, 
industria ó comercio que se haya tomado en cuenta para el 
señalamiento de la cuota.
„ haberse faltado á las bases generales fijadas por los

síndicos y clasificadores para el reparto, ó prescindido de. 
las circunstancias que para el mismo hayan debido tenerse 
en cuenta con arreglo ai art. 94.

^*.°. 310 b&ber estado el repartimiento expuesto á dis
posición del gremio durante los cinco días completos que 
han de mediar desde la convocatoria para la junta de exa
men y juicio de agravios hasta la celebración de ésta.

5.° En aparecer notablemente perjudicado el industrial 
comparado con otros individuos del gremio, siempre que el 
perjuicio se demuestre por el interesado y el gravamen exce
da del 15 por 100 que marca el artículo.

Art. 101. Fuera de los casos mencionados en el artículo 
anterior, las resoluciones de los gremios sobre señalamiento 
de cuotas serán inapelables; y tampoco procederá recla
mación por ningún motivo cuando el interesado no hubieres 
formulado su pretensión ante el gremio durante el juicio de 
agravios.

Alt. 102. Las reclamaciones de agravio absoluto serán, 
acompañadas de certificados ú otros documentos que acredi
ten las utilidades obtenidas en el año económico anterior, y 
no serán atendidas sino cuando esas utilidades resulten gra
vadas en más del 15 por 100.

Sólo servirán como justificante de dichas utilidades los 
libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certifica
dos expedidos por los síndicos y clasificadores de los respec
tivos gremios, con vista de documentos Lhacientes exhibi
dos por los interesados, y en algunos casos certificados de 
exportaciones hechas por las Aduanas, ó de remesas por fe 
rrocarril, expedidos por funcionarios públicos competente
mente autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de agravio reúna dichas 
circunstancias, ha de oírse necesariamente á los síndicos y 
clasificadores, únicos competentes para apreciar les utilida
des de sus compañeros, sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á demostrar aquéllas, pues basta que sean presumi
bles, toda vez que la demostración del agravio compete sólo 
al que reclama.

Para las reclamaciones de' agravio comparativo se exigi
rán justificaciones análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de Hacienda examinarán las 
reclamaciones; y si no reúnen todas las condiciones que para 
su admisión señalan los artículos precedentes, las declararán 
inadmisibles, fundando su acuerdo y notificándolo ú los in
teresados en el plazo y forma generales para todas las notifi
caciones.

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos los 
requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas los antece
dentes de referencia necesarios para su despacho; y se trami
tarán observando, en cuanto puedan aplicarse al caso, las 
disposiciones del reglamento de procedimiento vigente, te
niendo en cuenta que ha de darse audiencia en el expediente 
á los síndicos del gremio respectivo y al industrial ó á los 
industriales con quienes el reclamante entable comparación, 
si fuese comparativo el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delegación de Hacienda, á 
propuesta fundada de la Administración de Contribuciones, 
acordará lo que estime procedente con arreglo á las disposi
ciones de este reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines de la cobranza da 
las cuotas individuales, sin perjuicio de notificarlo en debida 
forma á los interesados, quiénes, según la cuantía de la re
clamación, podrán alzarse al Ministerio ó á la Dirección ge
neral de Contribuciones, en el improrrogable plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente al de la notificación de 
dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclamación de agravio hecha por 
industriales de clases sgremíables sea objeto de acuerdo ad
ministrativo favorable al interesado, ó quede resuelta de 
igual modo por resolución firme, con anterioridad á la recau
dación del primer trimestre de la contribución, el importe da 
la rebaja en la cuota del agraviado se repartirá recargando 
proporcionalmente las cuotas de todos los comprendidos en 
el repartimiento en que se produjo el agravio; tanto en el 
caso de haberse hecho el repartimiento por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado la Administración ó el A l
calde por virtud de lo dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Administración ó la resolución 
firme sea favorable al agraviado, pero posterior á la recauda
ción del primer trimestre, el importe de la rebaja en la cuota, 
del interesado se cargará al gremio como aumento de cupo 
en el año inmediato siguiente, expresándolo así en el cargo 
que oportunamente se fije y pase al gremio. Igualmente m 
cargará al mismo la diferencia que resulte entre las cuotas 
gremiales declaradas fallidas y las que correspondan con 
arreglo á tarifa á los respectivos industriales; y tanto esta 
suma como la expresada en el párrafo anterior *e repartirán, 
necesariamente entre los individuos que formaban el, gremio.' 
en dicho año.

Serán responsables directos de la inobservancia de esta 
disposición el Administrador de. Contribuciones y el Oficial 6 
Jefe del negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
Art. 105. En la designación de cuotas de estas clases,cuyo 

servicio corresponde á la Administración y á los Alcaldes, y 
también cuando estos funcionarios hayan hecho los repartos 
de alguna clase agremiada en cumplimiento del art. 91, las 
reclamaciones de agravio se ajustarán á lo que disponen los 
artículos siguientes. r

Art. 106. El funcionario que hubiere formado la matricu
la de cada clase de industriales, anunciará ai público por 
medio de carteles y pregones en los sitios de costumbre, si 
se trata de los pueblos, y además por medio del Boletín ofi
cial en las capitales de provincia, que durante diez días, con
tados desde la publicación del anuncio, las matriculas de que 
se trata se hallan de manifiesto en sus respectivas oficinas, 
para que los interesados puedan enterarse de su clasifica
ción y cuota y hacer dentro del mismo plazo la reclamación 
que estimen oportuna. x ,

Art. 107. Las reclamaciones1 que presenten dichos indus
triales dentro del término señalado en el artículo anterior, 
habrán de fundarse en inexacta clasificación ó en error en la 
cuota señalada. Si se trata;de algún reparto de clase agremia
da, hecho por la Administración, la reclamac ón se- f undará 
necesariamente en alguno de los casos 1.°, 2.° y 5 0 del ar
tículo 100. \

Los funcionarios que hayan formado la matricula respec
tiva admitirán las reclamaciones y las pasarán sin demora á 
la Delegación dé Hacienda con todos sus antecedentes; y si 
además de e s ta r  presentadas en tiempo, se ajustan á lo dis-
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puesto en el párrafo anterior y van , en su caso, acom paña
das de los justificantes que m arca el a rt . 102, la Delegación  
de Hacienda procederá, según que sean ó no admisibles, del 
modo que se determina en el a rt. 103, notificando también lo 
que acuerde al interesado en la form a que establece el regla
m ento de procedimiento.

A rt. 108. L as reclam aciones con tra  los acuerdos de la De
legación se interpondrán por los interesados ante la D irec
ción general de Contribuciones ó el M inisterio de Hacienda, 
según la cuantía del asun to, en igual plazo y forma que los 
expresados en el a rt. 103, respecto de las clases agrem iadas.

CA PITU LO  Y I

Rectificación y aprobación de las matricidas.
A rt. 109. Reunidas las m atrículas parciales de lo s gre

mios y las de las clases no agrem iadas, la  Autoridad en car
gad a de form ar la m atrícula general la  redactará^ dentro del 
térm ino fijado por la A dm inistración y la rem itirá á la m is
m a acompañándola con una copia, con los recibos talonarios, 
extendida su m atriz y con las listas  cobratorias.

L a  m atrícula y  las lis ta s  cobratorias se form arán con  
arreglo á los modelos números 3  j  i ,

A rt. 110. L a  A dm inistración procederá al exam en de las 
m atrículas y devolverá la que ofrezca reparos á quien la  
hubiese formado para que la rectifique, señalando á este fin 
un plazo prudencial.

L as m atrícu las serán reparadas entre otros casos:
1.° Siempre que la  fijación de cuotas se haya hecho por 

distinta base, o por número de habitantes que no sea el que 
corresponda.

2.° Cuando resulten equivocadas las partidas de algún  
industrial ó las sumas que compongan el to tal de la m a
trícula.

3 .° Cuando no se hayan tenido en cuenta las alteraciones  
hechas por los gremios ó por la Adm inistración, en virtud  
de las reclam aciones de agravio resueltas con anterioridad.

4 .° Cuando no estén comprendidos los recargos estableci
dos ó se hayan traspasado les lím ites legales.

5 .°  Cuando no figuren en m atrícula todos los individuos 
comprendidos en la anterior y  en las adiciones hechas á esta  
últim a, sin que conste justificada la causa de ta l omisión, y  
cuando se incluya en la m ism a algún nuevo industrial que 
no figure en el padrón, sin acom pañar el duplicado de la de
claración presentada por él ó la orden de la Adm inistración  
resolutoria del oportuno expediente en que así se disponga.

A rt. 111. Los Alcaldes que retengan las m atrículas que 
se les hayan devuelto para rectificar, m ás allá del plazo que 
se les hubiere señalado, incurrirán en la responsabilidad que 
establece el art. 70.

A rt. 112. L as m atrículas rectificadas y las que no ofrez
can  reparo se confrontarán con las listas cobratorias, y luego 
con éstas los recibos talonarios á los cuales se pondrá el sello 
de la Adm inistración en su parte talonaria.

Después em itirá dictam en acerca de cada m atrícu la el 
Jefe del Negociado de Industrial, y en su vista las aprobará  
el A dm inistrador de contribuciones si en ellas no advierte  
falta ni reparo alguno.

A rt. 113. L as aprobadas se pasarán á la Intervención para  
su revisión y demás efectos determinados en el a rt. 65 del 
reglam ento orgánico de la A dm inistración provincial de H a
cienda pública de 11 de Mayo de 1888.

A rt. 114. Cumplido que sea este requisito, la  A dm inis
tración  rem itirá á la Recaudación las listas cobratorias con 
los recibos talonarios, exigiéndole resguardo de la entrega  
de ellos, y dictará las órdenes oportunas para la cobranza 
del impuesto en los plazos prevenidos por instrucción.

L a  copia de la m atrícu la, con diligencia en que se haga  
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la  
hubiere formado, exigiéndole recibo.

CAPITULO  Y II
Altas y bajas.

A rt. 115. Todo el que hubiere de dar principio al ejercicio 
de una industria, comercio, profesión, arte ú  oficio de los 
comprendidos en las tarifas, está obligado á presentar p re
viam ente al funcionario que forme la m atrícula una declara
ción duplicada y expresiva de la  industria que vaya á ejer
cer, arreglada al modelo núm. 5 , con todos los detalles que, 
según el mismo, sean del caso.

A rt. 116. Si el industrial fuese fabricante y  se propusiera 
verificar las ventas al por mayor en establecim iento separado 
de la fábrica, consignará expresam ente en la declaración el 
lu gar, calle y número en que dicho establecimiento de venta  
haya de ser situado; en la inteligencia de que, ínterin previa
mente no ponga estas circunstancias en conocimiento de la  
Adm inistración, se entenderá para cualquier efecto que no 
h a de hacer ventas m ás que en la fábrica m ism a.

De igual modo y con idénticas consecuencias se entenderá 
esta obligacióa respecto dé los demás industriales á quienes 
por el art* 21 sé concede tener almacén destinado á su rtir su  
establecim iento de venta, los cuales deberán expresar la s i
tuación del almacén ó depósito consignando en la declaración  
la calle y  el número donde vayan á establecerlo.

A rt, 117. Todo el que haya de cesar en el ejercicio de la 
industria por que figure en m atrícula, tiene la m ism a obliga
ción de presentar dentro del mes en que haya de ser baja la 
oportuna declaración duplicada, expresando si es á causa de 
cesación, de traspaso ó de cesión de la industria. E n  estos 
dos últim os casos firm ará también la declaración el indus
tria l que haya adquirido el establecimiento.

L as bajas por cesión ó traspaso no producirán otro efecto  
que el de cambio de nombre en la m atrícula para los fines 
sucesivos.

Si la cesación fuese por fallecimiento del contribuyente ó 
por causa que le imposibilite, cumplirán con dicho deber los 
que legítim am ente le representen, dentro del mes siguiente  
al en que ocu rra el hecho.

A rt. 118. Todo industrial que deba variar de tarifa ó de 
clase, presentará previam ente, por duplicado y con separa
ción, al funcionario que forme la m atrícula las declaraciones 
dé alta y baja que expliquen y  correspondan á la variación  
de su industria.

Asimismo el que cambie en número ó clase los elementos 
constitutivos de su industria, que hayan servido de tipo para 
el señalamiento de cuota contributiva, presentará también  
previam ente la declaración respectiva, á fin de que se pueda 
liquidar con exactitu d  la cuota que le corresponda, según el 
epígrafe respectivo.

Art. 119. L a  persona que se proponga ejercer alguna in 
dustria, profesión, arte , com ercio ú oficio que no estuviese  
comprendido en las tarifas ni en la tabla de exenciones, tie 
ne igualmente el deber de declararlo’ á la Adm inistración  
para que se le inscriba en la m atrícula. L a  A dm inistración, 
un este caso especial, incluirá desde luego en aquélla al in te
resado, señalándole la cuota de la industria m ás análoga si la  
hubiere, o en otro caso la que estim e proporcionada á la  im 

portancia de la de que se tra te ; la cual se hará efectiva, sin | 
perjuicio del expediente que se instruirá en la siguiente - 
forma:  ̂ j

¡ 1.* El informe de tres contribuyentes por industrias aná- \
: logas, si los hubiese. ■

2 .a E l de las personas ó corporaciones que convenga con- !
sultar. ¡

3.° E l del correspondiente funcionario de la investiga- j 
ción.

4.° E l del Jefe del Negociado de industrial. j
5 .a 11 del Abogado del Estado. _  ̂ ¡

E l Adm inistrador de Contribuciones, en vista  de todo, in - j
form ará sobre la  cuota definitiva, y pasará el expediente á la 1 
Delegación de Hacienda, la cual propondrá al Ministerio la ; 
resolución que corresponda, acerca de la cual se oirá previa- ¡ 
m ente al Consejo de E stad o en pleno.  ̂ j

Contra la resolución dictada en esta forma no procederá j 
ningún recurso. ]

A rt. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas á que ? 
se refieren los precedentes artículos de este capítulo, se ano- J 
tarán  en el acto de su presentación en el Registro general j 
que lleve la dependencia respectiva, y se devolverá al in te- ¡ 
resado uno de los ejemplares, haciendo constar en letra el nú- I 
mero de orden de entrada en el Registro y la  ̂fecha del día, í 
mes y año, autorizándolo el encargado de aquél con su firma | 
y el sello de la oficina. }

A rt. 121. L as expresadas declaraciones de altas y bajas f 
surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los fines de la i 
cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la compro- f 
bación que, excepto en el caso á que se contrae el a rt. 119, j 
se llevará á cabo en la forma siguiente:  ̂ |

1.® E n  las capitales de provincia comprobarán las decía- ? 
raciones los empleados de la investigación, informando lo que ? 
resulte, para lo cual la Adm inistración decretará eL pase á j 
los mismos de todas las altas dentro del tercero día de su j 
presentación, siendo responsables de la m ayor demora el | 
encargado del Registro ó el Jefe del Negociado de industrial, j 
según los casos; y exigirá su devolución en el plazo que se 5 
habrá de fijar para cada caso como indispensable, para que la J 
comprobación se practique. f

Si el funcionario no cumpliese el servicio en el plazo se- j 
ñalado, se le impondrá una m ulta de 10 á 25 pesetas, según j 
la im portancia de la falta.  ̂ f . . I

Si el informe conviene con la declaración, y así se ju stifi- I 
ca con la descripción de la industria ejercida, la A dm inistra- | 
ción las aprobará y se registrarán todas correlativam ente en j 
el libro auxiliar respectivo. # f \

Cuando de la comprobación resulte que la declaración es |
in exacta, la Adm inistración resolverá lo que proceda, notifi- j
cándolo al interesado. I

2.° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin perjuicio i 
de la investigación que posteriormente verifique la Adm inis- j 
tración por medio de los funcionarios á quienes corresponde j 
dicho servicio, y sólo para los efectos de la liquidación y co * j 
branza de cuotas, harán que sus dependientes en término de i 
tercero día comprueben las declaraciones de alta , inform an- f 
do por escrito si se hallan ó no conformes con la tarifa , clase j 
ó concepto á que corresponda la industria ejercida. i

Cuando de esa comprobación resulten exactas, incluirán ¡ 
las altas en la relación que previene el art. 125; y si resultan i 
in exactas, invitarán al industrial á que las rectifique, ó de no * 
avenirse á ello, á reclam ar ante la Delegación de Hacienda ¡ 
de la provincia, dentro de los cuatro días siguientes al de la S 
invitación. Contra la resolución que ésta dicte, podrá acudir f 
al Ministerio dentro de los quince días siguientes á la noti- 1 
ficación del acuerdo que se hará en forma reglam entaria. f 

A rt. 122. L as declaraciones de baja por cesación en la in- | 
dustria se acordarán por la A dm inistración inm ediatam ente \ 
de ser presentadas, liquidándolas con arreglo al art. 7.° de 
este reglam ento. L as m ism as deberán comprobarse dentro 
de un plazo que no exceda de tres m eses, y si resultasen in
exactas, el industrial declarante será considerado defrauda- 
dor, y  quedará sujeto á la responsabilidad que para este caso  
determina el s rt . 172, previa la instrucción de expediente, se
gún dispone el a rt. 173.

L a  Recaudación en tregará á la A dm inistración dentro de ] 
c a la  trim estre los recibos talonarios correspondientes á las j 
bajas aprobadas en el anterior, á fin de que debidamente ta - \ 
ladrados puedan unirse á los expedientes respectivos, y da- ¡ 
tarse definitivamente en cuenta su im porte. f

L as  bajas sólo surtirán efecto desde la fecha de su presen- j 
tación , sea cualquiera la causa que en contrario se alegue; 
excepto en el caso de fallecimiento ó imposibilidad á que se j 
refiere el a rt. 117. f

A rt. 123. P ara que las declaraciones puedan surtir sus | 
efectos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones oportunas \ 
se practicarán  por el Negociado de Industrial sin demora al- | 
guna, observándose al hacerlas lo que determ inan los si- i 
guientes artículos, y las disposiciones especiales aplicables \ 
á cada caso; é inm ediatam ente después, se pasarán á la Re- l 
caudación las notas correspondientes al resultado de cada l i 
quidación, registrándolas todas correlativam ente en el de 
altss  y bajas que en el mismo se ha de llevar. j

A rt. i24. Cuando un industrial de clase agrem iada cam - : 
bie de industria, y la cuota de la nueva sea mayor que la c o 
rrespondiente, según la tarifa, á su industria anterior, p a g a 
rá  la  cuota gremial que tuviese asignada, y además la m itad - 
de la diferencia entre las cuotas de tarifa de la industria que 
ejercía y la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es menor en la tarifa que 
la  correspondiente á su industria anterior, pagará la cuota  
gremial que tuviese asignada, menos la mitad de la diferen
cia entre las cuotas de tarifa de ambas industrias, siempre 
que el resultado no sea una cantidad inferior á la que de bie- = 
ra  abonar, si en el gremio á que pasa se le graduase una cuo- • 
ta  proporcional á la que tenía señalada en su gremio ante- \ 
rior. ' j

Todo industrial que sea alta  después de term inado el re
parto grem ial ó la m atrícula respectiva, satisfará, si no es 
irreducible la cuota de su industria, la cantidad que á pro
rra ta  le corresponda de la cuota que designe la tarifa y n ú 
mero, que le sea aplicable, teniendo presente lo dispuesto en ; 
el artículo 7 .

Sin embargo de esto, si el nuevo industrial se hubiese : 
dado de baja en el gremio á que corresponda su in du stria, f 
sin mediar un año entre aquella baja y el día en que prinei-

Íne de nuevo á ejercerla, se considerará que no ha dejado de 
orm ar parte del gremio y se le impondrá la m ism a cuota  

grem ial que venía pagando, á con tar desde el mes en que se i 
dé de alta nuevam ente. ¡

Si un industrial se da de baja después de hecho el repar- | 
to , y lo mismo después de aprobada la  m atrícula por cesa- ; 
ción absoluta de la industria, se dará de baja la parte de su  
cuota grem ial que por consecuencia de la desaparición de la  
industria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se da de baja en las m ism as circu n stan 
cias que expresa el párrafo anterior y es reemplazado en su  
industria por otro, sea cualquiera el concepto en que lo veri’»

fique, el que le sustituya en la industria satisfará la  cuota 
señalada á su antecesor, sin que pueda alcanzarle e.l benefi
cio concedido por el art. 72 á los que se establecen de nuevo; 
considerándose el hecho para los efectos reglam entarios, como 
una simple variación de nombre.

A rt. 125. Los industriales que después de aprobadas las 
m atrículas sean alta para el pago del im puestor serán inei uí- 
dos en relaciones nom inales, según el modelo núm . 6 , qpie 
form ará en cada localidad el mismo funcionario encargado ele 
los trabajos de m atricula; y bajo su responsabilidad com 
prenderá en ella á cuantos industriales deban ser incluidos,] 
ya en virtud de declaración de los interesados, según dispo
nen los articules 115 y 118, ya por resolución dictada en e x 
pediente de comprobación, de defraudación ó de los llamados 
de adición, cuando se trate  de industrias no exentas ni com 
prendidas en las tarifas.

Los Alcaldes rem itirán por duplicado á la Adm inistración  
de Contribuciones de la provincia, precisam ente el úitim o  
día de cada m es, las relaciones de altas y de las bajas que 
hayan formado, acompañadas de las declaraciones origina
les, ó bien certificación de no haber ocurrido en la localidad  
y su térm ino alta alguna en el mismo mes.

Estos datos han de estar conformes en un todo con los 
asientos de los registros de altas y bajas que por separado 
deben llevar necesariam ente los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntam iento, sentando por orden correlativo de fechas las  
da cada clase, sin enmienda alguna ni duplicidad en la n u 
meración de los asientos, y cerrando los libros en fin de cada 
m es; bajo la penalidad establecida ea el párrafo sexto del ar
tículo 172.

A rt. 126. L a  A dm inistración de Contribuciones de la pro
vincia exam inará inm ediatam ente las relaciones y las de
claraciones; las confrontará entre sí y con sus justificantes; 
y si ofreciesen reparos, las devolverá para que se subsanen  
en un término breve.

Cuando los reparos no fuesen pronta y debidamente sol
ventados, y siempre que la im portancia de las bajas lo indi
que como conveniente, la A dm inistración utilizará con u r
gencia los servicios de la investigación.

En el caso de que no ofrezcan reparos, se aprobarán las 
declaraciones, devolviendo un ejemplar de las relaciones al 
funcionario de que procedan.

A rt. 127. L a  Adm inistración reunirá todas las relaciones 
parciales de altas, y lo m ism o las de bajas, de la capital y de 
los pueblos, en una sola; y las pasará á la Intervención para 
los efectos indicados respecto de las m atrículas en el art. 113 
de este reglam ento.

L as Intervenciones cum plirán este servicio con la breve
dad conveniente, para que dentro de los diez primeros días 
de cada mes pueda la Adm inistración pasar á la Recaudación  
de contribuciones, bajo la responsabilidad del Jefe del Nego
ciado respectivo, copia literal de ambas relaciones correspon
dientes al mes anterior, conservándose los originales en po
der del mismo Negociado para su custodia y demás efectos 
ulteriores,

Cuando se tra te  de altas correspondientes á industrias de 
la tarifa de patentes y espectáculos públicos, se exam inarán  
é intervendrán brevem ente sin esperar el térm ino indicado en 
el párrafo anterior, á fin de evitar perjuicios ál Tesoro.

Después de comprobadas las altas y bajas y confirmada ó 
modificada la clasificación hecha, volverán de nuevo á la In 
tervención á los efectos correspondientes.

A rt. 123. L a  A dm inistración, por medio de sus agentes, 
vigilará constantem ente el ejercicio d élas industrias, y si em- 
contrase que algún industrial no está matriculado ó lo está  
en tarifa, clase ó concepto inferior al que le corresponda y  
contribuye con menor cuota que la legalm ente exigible, ins
tru irá  expediente con arreglo á lo que para tales casos deter
m ina el art. 173.

A rt. 129. L a  circunstancia de que pueda ser público el 
ejercicio de cualquiera" industria, com ercio, e tc ., y aun cono
cido de la A dm inistración, no releva á los industriales a quie
nes com pete, del cum plim iento estricto de este Reglam ento, 
con especialidad en lo relativo á la presentación previa de las 
declaraciones que se les exigen, ni menos de la penalidad en 
que incurren por la falta de presentación de las m ism as.

Cuando las industrias, com ercio, etc., se anuncien al pú
blico por medio de los periódicos ó de prospectos, rio que las 
personas que las ejercen hayan presentado la declaración p re 
via que según el caso proceda, podrá exigirse responsabili
dad al agente encargado de investigar en el respectivo d is
trito , sino iniciase inm ediatam ente el oportuno expediente de 
defraudación.

CA PÍTU LO  Y III  
Recaudación del impuesto.

A rt. 130. L a  cobranza de la contribución industrial se 
hará por los Recaudadores de las respectivas zonas ó por el 
que tenga á su cargo la recaudación de las contribuciones di
rectas del Estado, siguiendo el procedimiento establecido en 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y disposiciones poste
riores aclaratorias de la m ism a ó que se dicten en lo sucesivo.

A rt. 131. El cargo p a ra la  recaudación lo constituirán los 
documentos que, debidamente liquidados, pase la A dm inis
tración  al Recaudador, y de los cuales responderá la Recau
dación en todo tiempo.

En descargo del im porte de dichos docum entos, sólo se 
adm itirá á la Recaudación las cantidades que ingrese en m e
tálico en las Cajas del Tesoro, él im porte de las órdenes dé 
baja que la A dm inistración le hubiere pasado, á las que n e
cesariam ente deberá la Recaudación unir los recibos talona
rios correspondientes, y el de los expedientes de fallidos ins
truidos en la forma y en los plazos que establece el art. 153.

A rt. 132. Cuando haya de recaudarse la contribución ven
cida y recargos im puestos legalm ente á algún industrial que 
por haber cedido ó traspasado su fábrica, alm acén, obrador ó 
tienda pr eda resu ltar insolvente al intentarse el cebro, y lo 
mismo cuando con igual motivo se ignore el nuevo domicilio 
del deudor, será responsable durante un año del pago de 
aquella contribución ó recargo el industrial que aparezca su- 
cediéndole en la industria y en posesión del establecim iento, 
alm acén tienda, e tc ., y la Recaudación la h ará efectiva de 
este últim o dentro del plazo indicado, sin perjuicio de su de
recho á reclam ar donde y como proceda contra el que le hu
biese hecho la ven ta, cesión ó traspaso. Si la Recaudación  
dejara tran scu rrir voluntariam ente dicho plazo sin hacer efecr- 
t iv a la  cobraoza del nuevo dueño del establecim iento, serál 
responsable d irecta de la cantidad de que se tra te .

Patentes.
A rt. 133. P a ra  que respecto de las cuotas de p a te n te s ,- 

que son las comprendidas en la tarifa 5 .a, ten ga cum plim ien
to lo dispuesto en el a rt. 7f.° de este reglam ento, se observa
rán en. su cobranza las formalidades que prescriben \os si* 
guientes artículos.

A rt. 134. L a  A dm inistración de Contribuciones, ó en otro- 
cago Ja Recaudación,-si estuviera arrendado servicio, con
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necesaria anticipación al principio de cada año económico, 

presentará para cada distrito municipal un libro ó cuaderno 
talonario impreso, con arreglo al modelo núm, 7.°, cuya pri- 
jnera beja será de papel del sello de oficio, y estarán encua
dernados en términos de que no pueda extraerse ningún folio 
sin deteriorarlos.

Art. 135. Los cuadernos á que se refiere el artículo ante
rior se numerarán en cada provincia por el orden alfabético 
de pueblos, foliándose correlativamente y á la letra las hojas 
ique cada uno contenga; después se pondrá en ellos el sello 
de la Administración y la rúbrica del Interventor, quien auto
rizará en la primera hoja de cada cuaderno una diligencia 
expresiva del número de recibos útiles que contenga; y cum
plidas estas formalidades, se distribuirán con la antelación 
debida á los Alcaldes de los pueblos donde no haya Recauda
dor Jos cuadernos que sean necesarios para el cumplimiento 
de la obligación que se les impone en el art. 139, párrafo 
tercero.

Art. 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos talo
narios de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á la Re
caudación de Contribuciones por el número total de los que 
aquéllos comprendan; y la Recaudación, á su vez, al entregar 
á los Alcaldes de los pueblos en que no resida Recaudador 
las que necesiten para verificar la cobranza que se les enco
miende, les liará cargo de los recibos que comprenda él cua
derno entregado, exigiéndoles resguardo de su entrega; en la 
inteligencia de que caso de extravío será responsable el fun
cionario en cuyo poder se hallaba, justificándose este extre
mo con dicho resguardo, pues de lo contrario dicha responsa
bilidad será exclusiva de la Recaudación.

Art. 137. Los certificados talonarios se llenarán y expedi
rán por orden riguroso de numeración, bajo la responsabi
lidad del encargado de su cobranza, á quien se impondrá por 
cada falta de esta clase una multa de 5 pesetas; y si alguno 
de aquéllos se inutiliza quedará en su respectivo lugar y nú
mero con la oportuna nota al dorso que exprese la causa de 
la inutilización, la cu&l comprenderá el certificado y la ma
triz, y estará firmada por el funcionario encargado de la ex
pedición. Si no llenara estos requisitos, responderá del im
porte que represente el recibo.

La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y 
caso de no saber hacerlo, lo hará á su ruego un testigo veci
no de la localidad.

Art. 138. El certificado de patente es un documento per
sonal que no puede utilizarse más que por el individuo, á 
cuyo nombre se halle extendido y con cuyas señas coneuer- 
de; quien deberá exhibir también necesariamente la respecti
va cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encargado del 
verdadero industrial, no eximirá del cumplimiento de los 
expresados requisitos; y por el contrario, dará lugar á que se 
instruya expediente de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al empezar un año eco
nómico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el ejer-, 
cicio de cualquiera de las industrias comprendidas en la ta 
rifa 5.a ó de patentes, satisfarán el total de la cuota respecti
va dentro de los quince primeros días del año económico, 
proveyéndose del certificado talonario que acredite su apti
tud legal para el ejercicio de la industria.

Al efecto, en las capitales de provincia y pueblos donde 
exista Recaudador, los industriales se presentarán al Admi
nistrador ó al Alcalde manifestando por medio de declara
ción escrita la industria que se propongan ejercer, y en su 
vista, los funcionarios mencionados expedirán, una orden 
arreglada al modelo núm. 8, por virtud de la cual el Recau
dador hará efectiva previamente la cuota correspondiente; y 
luego llenará la matriz y el talón, y entregará éste al intere
sado, quien autorizará con su firma la matriz, y de no saber 
ó no poder hacerlo, la firmará un testigo vecino de la locali
dad. Si expidiese el talón sin percibir su importe del intere
sado, responderá de la cantidad que represente, sea cual
quiera la causa que alegue para disculpar el hecho.

En los puntos donde no exista Recaudador, los industria
les presentarán á los Alcaldes la declaración escrita expresa
da en el párrafo anterior, los cuales cobrarán el importe de 
las cuotas en la forma indicada, llenarán la matriz y el talón 
del correspondiente recibo del libro talonario de que oportu
namente les habrá provisto la Recaudación, con arreglo al 
artículo 135, y entregarán el segundo al industrial, bajo las 
responsabilidad que expresa el párrafo tercero del artículo 
anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan de dar 
principio al ejercicio de su industria después de los quince 
primeros días del año económico, satisfarán también previa
mente, y de una sola vez, la cuota de patente que les corres
ponda, ajustándose para verificar el pago y obtener el certifi
cado talonario á lo prevenido en el artículo anterior, según 
la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se hallen ejerciendo indus
trias de la tarifa de patentes sin presentar el certificado talo
nario que acredite el pago de la correspondiente cuota, po
drán embargárseles preventivamente efectos ó artículos de 
los que constituyen bu industria ó comercio, en la cantidad 
necesaria para responder del pago de aquélla y de los recar
gos. El embargo lo decretará inexcusablemente el Alcalde, á 
petición escrita del «gente de la Administración, bajo la res
ponsabilidad que determina el párrafo sexto, art. 172, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca el expediente.

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Admi
nistración de Contribuciones las declaraciones individuales á 
que Be refieren los artículos 139 y 140 que hayan recibido en 
cada mes, expresando, según proceda en cada localidad, que 
han expedido la oportuna orden al Recaudador, para los fines 
determinados en el párrafo seguudo del art. 139, ó bien que 
han hecho efectiva por sí mismos la cuota y entregado al in
dustrial el certificado de patente, como dispone el párrafo 
tercero de dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados oportuna y con
venientemente por la Administración, servirán de compro
bantes de las relaciones que la Recaudación ha de presentar 
á la Administración en cumplimiento del art. 143, y dé nue
vo elemento para la más exacta formación del registro de 
que trata el art. 144.

Art. 143. El importe total de lo recaudado por patentes 
lo ingresarán los recaudadores en las arcas del Tesoro en los 
términos siguientes:

Dentro de los quince primeros días de cada mes, lo cobra
do directamente de los industriales como importe de los cer
tificados expedidos por los mismos recaudadores en el mes 
anterior.

Dentro de los quince primeros días del primer mes de 
cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de la 
cobranza como importe de los certificados expedidos por di
chos funcionarios en el trimestre anterior.

A l verificar el expresado ingreso , los Recaudadores presen
tarán en la Administración una relación ajustada al modelo 
número 9? que determine con claridad por quién se ha verifi

cado la cobranza, el nombre de los industriales á quienes se 
hayan entregado las patentes y la cantidad satisfecha por 
cada uno.

A dicha relación los Recaudadores acompañarán origina
les las órdenes en virtud de las cuales hayan verificado la co
branza directamente de los industriales.

Confrontadas estas relaciones y órdenes entre sí, y con los 
documentos de referencia á que se contrae el art. 142, tendrá 
efecto el ingreso en la Pagaduría de las cantidades recauda
das, con las formalidades ai efecto establecidas.

Art. 144. La Administración, una vez terminadas las ope
raciones á que se refiere el artículo anterior, irá formando 
mensnalmente por el resultado de las relaciones comprobadas 
correspondientes á cada ingreso efectuado en este concepto 
per los Recaudadores, un registro de los contribuyentes por 
patentes, arreglado al modelo núm. 10, áfin de que al termi
nar el año económico conste en cada provincia el número de 
aquéllos, concepto de la tarifa por que hayan contribuido y 
el importe de lo recaudado.

El resultado total del Registro deberá, en su consecuen
cia, ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que 
aparezca en las cuotas de que trata el artículo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al formar 
y rendir sus cuentas trimestrales, distinguirán la recauda
ción obtenida por la contribución industrial, expresando por 
separado el importe de las cuotas correspondientes á las ta
rifas L°, 2.a, 3.a y 4.a, y el de las de patentes, justificando 
esta última partida como lo verifica respecto de la primera, 
con las cartas de pago expedidas al verificarse los ingresos.

Art. 146. El importe de lo recaudado por el concepto de 
patentes se incluirá en los estados semestrales de valores, 
formándolos con arreglo al modelo núm. 11.

Art. 147. Dentro del primer mes de cada año económico, 
los Recaudadores entregarán á la Administración de Contri
buciones, bajo el correspondiente inventario, todas las ma
trículas de los cuadernos talonarios autorizados para el año 
anterior, y al efecto recogerán oportunamente de los Alcal
des de los pueblos los cuadernos que les hubieren entregado, 
devolviéndoles el recibo facilitado por los mismos. Si no lo 
verificasen, se les exigirá una multa que no baje de 25 ni ex
ceda de 50 pesetas.

Los cuadernos de recibos talonarios que los Recaudadores 
devuelvan á la Administración en virtud de lo dispuesto an
terior mentes, les serán datados en la cuenta abierta á los mis
mos, según el art. 136, por el número total de recibos que les 
hubieren sido entregados, y en el caso de que no quede saldada 
la cuenta por falta de devolución de algún cuaderno ó algún 
recibo, la Intervención dará parte explícito dé la falta á la Ad
ministración, para que en su vista se instruya el oportuno ex
pediente en averiguación del responsable de la falta. Depurado 
que sea este extremo, si se trata del extravío de algún cuader
no talonario, se impondrá al que deba responder del mismo 
una multa de 100 pesetas, de irremisible exacción, sin perjui
cio de reintegrar el importe de las patentes expedidas, cuyo 
número y clase procurará averiguarse por los medios condu
centes, y de la responsabilidad criminal que pueda exigírsele 
si del referido expediente resultase que el hecho tenía po1* ob
jeto defraudar los intereses del Tesoro, Si la falta es sólo de 
algún recibo, se exigirá, como valor del mismo, el importe 
de la patente de mayor precio, que puede expedirse con arre
glo á las cuotas señaladas á las respectivas industrias de la 
tarifa 5.a, excepto las de la clase 3.a, 1.a sección.

Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex
presadas matrices con las relaciones mensuales y trimes
trales á que se refiere el art. 143, y si en su importe resulta
sen diferencias, se harán en las cuentas corrientes las rectifi
caciones que procedan, ingresándose en el Tesoro el importe 
de dichas diferencias.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo qué están conformes 
las expresadas matrices, se remitirán estas, originales, á la 
Dirección general de Contribuciones, con su correspondiente 
inventario, dentro del primer trimestre de cada año eco
nómico.

Al inventario acompañará también un certificado expedi
do por la Intervención de Hacienda, en que conste la canti
dad ingresada en Caja durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de ampliación, por valores de 
patentes.

Art. 149. La Administración, al terminar cala año econó
mico, considerará como baja á todos los industriales que du
rante el mismo hayan tributado por industrias comprendidas 
en la sección 2 a de la tarifa 5.a ó de patentes; y en su conse
cuencia, los encargados de formar la matrícula, según las 
poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella hasta 
que, comenzado el año económico, deban incluirlos en virtud 
de las adiciones que habrá de producir la obligación que por 
los artículos 139 y 140 se impone á todos los referidos indus
triales.

Se prohíbe también habilitar cuadernos talonarios de un 
año para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍTULO IX 
De las partidas fallidas.

Art. 150. Son partidas fallidas en la contribución in
dustrial:

1.* Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza im
puestas á industriales cuyo domicilio no haya podido encon
trarse.

2.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza que 
no han podido realizarse después de seguidos los procedi
mientos de primero, segundo y tercer grado de apremio.

No son partidas fallidas:
!.• Las que estando biéa impuestas hayan dejado de co

brarse por incuria del Recaudador ó agente ejecutivo.
2 * Las bajas acordadas en virtud de expediente adminis

trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas, 
ó errores en la formación de matrículas y sus adiciones, 
siempre que dichas bajas se hayan comunicado á la agencia 
antes que ésta hubiese presentado los oportunos expedientes 
de fallidos.

Art. 151. El examen y resolución de los expedientes de 
partidas fallidas que la Agencia ejecutiva presente ultima
dos, corresponde á los Administradores de contribuciones.

Para que la resolución pueda dictarse ha de constar en el 
expediente:

L° Que se han empleado sin éxito y por su orden los apre
mios de primero, segundo y tercer grado, en la forma que es
tablece la Instrucción de 12 de May o de 18H8.

2.° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, eva
cuado por el Alcalde y Secretario de Ayuntamiento y de otros 
dos industriales ó, á falta de éstos, dos vecinos de la misma 
localidad, cuando el deudor resida en población que no sea 
capital de provincia; y en las que lo sean, por uno de los 
síndicos y tres individuos del gremio á que pertenezca el 
deudor. Dicho informe ha de emitirse en el preciso término 
de tres días.

3 .° En el caso de tratarse de un contribuyente no agre

miado, el informe se evacuará por otros dos, cuando menos, 
que ejerzan la misma ó análoga industria.

En los casos expresados, el agente hará constar, á ser po
sible, por medio de diligencia, el día en que cesó en su in
dustria el insolvente, y si se hallaba ejerciéndola, haber dado 
conocimiento á la Autoridad competente para que se le prive 
de su ejercicio.

4.® Siempre que se trate de justificar la falta de bienes in
muebles, se hará por medio de certificación expedida con re
ferencia al amillaramiento, dentro de los quince días siguien
tes al de la presentación del expediente ó de la relación de 
deudores por la Agencia ejecutiva.

Art. 152. El requisito exigido en el párrafo primero del 
articulo anterior, se omitirá únicamente en el caso de que no 
haya sido posible emplear los apremios á que alude por 
ignorarse en absoluto el domicilio del deudor. ’

Esta circunstancia se hará constar: en las capitales de 
provincia, por medio de informe que el agente tomará del 
Alcalde de barrio respectivo y de dos industriales domicilia
dos en la misma calle ó en las más inmediatas á la en que se 
suponía que residiera el deudor, y en defecto de éstos, de dos 
vecinos. En los pueblos, por informe del Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento.

El agente ejecutivo consignará por escrito al dorso del 
recibo talonario, el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes haya tomado los informes.

En tales casos, la Administración encomendará á sus 
agentes la práctica de las diligencias posteriores necesarias 
para la comprobación de estos hechos y de cualquiera otro 
que no se encuentre plenamente justificado; determinando 
sí respecto del débito de algún industrial hay lugar ¿ proce
der como dispone el art. 132 de este reglamento.

Art. 153. La Agencia ejecutiva tiene el deber de instruir 
y de presentar en la Administración de Contribuciones de la 
provincia los expedientes de que trata el art. 151, dentro del 
trimestre siguiente  ̂al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la activa gestión que debe em
plear la Agencia ejecutiva, solicitare esta, dentro del indi
cado plazo, prórroga para la presentación de los expedientes, 
podrá el Administrador de Contribuciones concedérsela por 
término de un mes, que será improrrogable.

Art. 154. La Recaudación responde en absoluto del im
porte de las cuotas de fallidos:

1.° Cuando los respectivos expedientes no se hayan ins
truido en la forma que previene este reglamento.

2.° Cuando no se presenten dentro del plazo fijado en el 
artículo anterior; y

3.° Cuando de las diligencias que practique la Adminis
tración, con presencia del expediente, resulte justificado que 
por negligencia, descuido ú otra causa imputable al Recauda
dor ó agente ejecutivo, dejó de hacerse efectiva la cuota del 
deudor.

Art. 155. La Agencia ejecutiva, una vez terminados los 
expedientes dentro del plazo señalado, los presentará á la 
Administración de Contribuciones con una relación duplica
da, en la cual constarán los nombres de los contribuyentes, 
el importe de las cuotas y recargos, y el número de los reci
bos talonarios que á los mismos se acompañan.

El Negociado á quien corresponda, cotejará en el acto las 
relaciones y, cerciorado de su conformidad y de que contie
nen todos los recibos que expresan, estampará en uno de los 
ejemplares de aquélla la correspondiente nota en que conste 
el número de orden que le corresponde, fecha de Ja presenta
ción, importe de la cuota y recargos y el número de los reci
bos; suscribiéndola con media firma al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Administrador de Contribuciones 
y con él sello de la oficina, se devolverá dicho ejemplar al 
agente, quedando el otro en la Administración.

Se llevará un libro titulado Registro de fallidos en el que, 
por orden de fechas, se copien correlativamente las relaciones 
de expedientes de dicha clase presentados por la Agencia. 
Con arreglo á él se estampará en letra en los duplicados de 
aquellas el número que corresponda. Los asientos se harán 
inmediatamente de recibir las relaciones, bajo la responsabi
lidad del encargado del Negociado.

Art. 156. Los expedientes de fallidos de este impuesto se 
instruirán con separación de los de las demás contribuciones; 
pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un 
mismo pueblo, con tal de que se hallen comprendidos en un 
mismo caso de los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acompañará al expediente una 
nota en la que aparezcan los deudores por orden de tarifas y  
clases.

Art. 157. El Negociado de Industrial examinará inmedia
tamente los expedientes de insolvencia que presente la Agen
cia ejecutiva, y el Administrador de Contribuciones los re
solverá precisamente dentro del mes siguiente al día de su 
presentación, bajo la responsabilidad que se marca en el ar
tículo 154, aprobando la baja si la insolvencia está justificada, 
ó acordando, en otro caso, lo que proceda; para lo cual, respec
to á los industriales cuyo domicilio se ignora, se consultará 
la matrícula y adiciones por si al extender los recibos se ha 
equivocado el apellido ó el domicilio de los mismos; subsa
nando inmediatamente cualquier error, á fin de que pueda 
realizarse el cobro de las cuotas.

En el primer caso, y taladrados que sean los recibos, se 
pasarán á la Intervención para los efectos determinados en 
el reglamento orgánico de la Administración provincial de 
Hacienda pública.

Arta 158. Al fin de cada trimestre la Administración for
mará relación nominal de los industriales que durante dicho 
período hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la 
ndustria que ejercían, la tacha de la insolvencia y la cuota 
de cada uno, cuya relación se publicará en el Boletín ojlcial 
de la provincia, remitiendo uno de los ejemplares a la Di
rección general de Contribuciones, sin perjuicio de l]ev^  a 
efecto lo que respecto de los industriales declarados fallidos 
se dispone en el artículo 174 de este reglamento. #

Art. 159. El industrial declarado fallido en un trimestre 
será inmediatamente eliminado de la matrícula, bajo la res
ponsabilidad del Administrador y del J e f e  del Negociado res
pectivo, y no podrá ejercer de nuevo su industria sin que an
tes cumpla lo dispuesto en el párrafo primero del referido ar
tículo. , ■  ̂ , r

c a pít u l o  X
De la imestigición de las industrias.

Art. 160* La investigación del ejercicio de las industrias 
es un servicio preferente de la administración del impuesto 
que debe practicarse constantemente y con el mayor celo, y 
lo mismo que la comprobación, han de ser desempeñados por 
funcionarios que dependan de la Hacienda, sin que en nin- 
gúún caso ni bajo pretexto alguno puedan encomendarse á 
particulares. Tiene por objeto:l .°  Inquirir si se ejercen profesiones, industrias, artes u 
oficios de los sujetos á la contribución industrial por perso-
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jiit imi iw constan inscritas en matricula» que 'no sa hallen 
provistas de patente ó que figuren matriculadas con inexac
ta  ^sifieactán y contribuyan mm cuota distinta de la que
legalmente estén obligadas á satisfacer, instruyendo en su 
tt&olos exoedientes que procedan,

2.0 Averiguar si se ejercen industrias que no figuren en las 
tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, é ini
ciar los expedientes de adición de las mismas á las tarifas,

3.0 La rectificación del padrón industrial y la formación 
de nuevos padrones en ias épocas correspondientes.

4.° Emitir informe en los expedientes de altas, bajas, va
riación de tarifa ó dase y en los de fallidos, para impedir que 
con cualquier pretexto se defrauden los intereses del Tesoro, 

Y 5.° Estudiar y proponer al inmediato Jefe la* reformas 
que la experiencia aconseje ser convenientes en la clasifica
ción de las industria* y señalamiento de cuota á las mismas, 
por si procede instruir el oportuno expediente para modifi
carlas

Art. 16 L. Los servicios de investigación y comprobación
se practicarán por funcionarios administrativos y periciales, 
teniendo1 unos y otros iguales deberes y atribuciones, Sin em
bargo, se encomendarán con preferencia á los segundos los 
que se relacionen con industrias de la tarifa 3.a que requie
ran conocimientos técnicos. ,

Las operaciones practicadas por un individuo podran ser 
comprobadas por otro ú otros de la misma dase; y cuando se 
trate de un servicio1 ña portante para el Tesoro, que compen
se los gastos que pueda ocasionar, podrán comprobarse por 
los asignados á otra provincia ó región, solicitándolo previa
Ír fundadamente del Ministerio dejlacienda por conducto de 
a Dirección general de Contribuciones..

No podrán permanecer en una provincia más de dos años 
los funcionarios administrativos de que se trata; y si dentro 
de ella se hs asigna un distrito determinado, se les relevará 
pasado el año de residencia en él.

Cuando las capitales, á causa de su importancia, se ha
llen divididas en distritos, el relevo de dichos individuos se 
hará cada dos meses por la Delegación, á propuesta del Ad
ministrador de Contribuciones, y en términos de que alter
nen todos en cada distrito sin preferencia de ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer tampoco en una re
gión ó zona más de dos años.

Art. 162. Posesionados que sean de sus respectivos desa
tinos ó cargos los funcionarios de ambas clases, se les dará á 
conocer por medio del Boletín ojicial de la provincia, no sien* 
do necesario que después se avise previamente á los Alcaldes 
de que pasan á los pueblos á ejercer su cometido, pues basta * 
que vayan siempre provistos de documentos que justifiquen ¿ 
bu personalidad y aptitud para desempeñar sus fundones. j 
Respecto á los periciales, se publicará el nombramiento en \ 
los Boletines oficíales do las provincias que comprenda la re- J 
gión ó zona en que hayan de funcionar, y cuando pasen de \ 
una á otra provincia, se avisará de oficio al Delegado en la í 
misma. f

Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de que ] 
la investigación sea constante, tenga lugar de día y se ejer- \ 
za en cada provincia por los funcionarios destinados á la i 
misma en la forma que sea más conveniente al servicio pú- | 
blico, con sujeción á las disposiciones de este reglamento, i 
del de Investigación y á las que en lo sucesivo se dicten re- | 
lativas al particular. |

Art. 164. En el caso de suscitarse obstáculos por parte de ¡ 
algún industrial á que el servicio de comprobación ó investí- < 
gación se practique por el Investigador, Autoridad ó agente ' 
administrativo que deba efectuarlo, este funcionario hará 
conocer al interesado su aptitud legal para proceder á la 
comprobación y Jas disposiciones del reglamento que se re- \ 
fieren á este servicio y á la responsabilidad que por la resis - ¡ 
tencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invitar ¿ 
reiteradamente, y á presencia de testigos, al industrial á que í 
se preste á facilitarle el cumplimiento de su cometido, per- : 
sistiere en negarse á que la comprobación se realice, consig- i 
Hará el hecho en la oportuna acta y acudirá á la Autoridad 
local en demanda de auxilio para la práctica de las diligen- : 
das comprobatorias, poniendo el hecho, caso necesario, en i 
conocimiento del Delegado de Hacienda en la provincia, j 
quien, sin demora, dará la orden oportuna al Alcalde de la ¡ 
localidad para que tenga efecto la comprobación eacomenda- ¡ 
da al agente administrativo ó al Delegado especial. í

Art. 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán II- ) 
bremente la entrada en las estaciones y muelles de las mis
mas á los agentes de la Administración encargados de com- ■ 
probar é investigar las industrias que se ejercen en dichos i 
puntos, previa la exhibición del documenfo que les habilite : 
para el desempeño de su cargo. |

Asimismo les exhibirán los registros de entrada y salida " 
de mercancías para que puedan tomar de ellos las oportunas ) 
notas indispensables para el desempeño de su cometido1, ó se ■ 
las facilitarán si así lo creyesen más oportuno, ?

Para la adquisi ion de estos datos se utilizarán las horas ; 
más oportunas, á fin de no dificultar los servicios de las i 
Compañías, ni ocasiunar molestias al público. I

Art. 166. Además de los servicios que constituyen el 
principal objeto de la investigación, las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias harán desempeñar á los Investiga
dores los servicios necesarios para resolver sobre la clasifica
ción exacta de í oda persona que se dedique al ejercicio de una 
industria; para auxiliar los trabajos de examen y formación 
de matrículas en la época reglamentaria; para la formación 
6 remisión de los datos estadísticos que la Dirección general 
de Contribuciones reclame; y para redactar las Memorias, 
evacuar informes y facilitar antecedentes relativos á cual
quier otro servicio del impuesto.

CAPÍTULO XI
Be la defraudación y penalidad.

Art. 167. La acción para denunciar toda clase de oculta
ciones en el ejercicio de las industrias es pública, y deberá 
ejercitarse por medio de la aportuna ins ancla dirigida á la 
Autoridad administrativa de la provincia. Cada denuncia 
comprenderá un solo indi riduo ó industria, y el que la sus
criba será considerado parte en el expediente y podrá coope
rar al esclarecimiento de los hechos, sin que para ello se le 
ponga traba alguna. Sí no hubiera de optar al beneficio que 
este reglamento le concede por la denuncia, ésta se hará en 
cualquiera forma; pero los expedientes se tramitarán siem
pre separadamente, según queda indicado.

Art 168. Las denuncias se inscribirán en el Registro ge
neral de entrada de la oficina, y los Administradores de con
tribuciones acordarán inmediatamente el pase á un Investí- 
gador o^agente que lo sea el del distrito en que radique la 
industria para su comprobación, que tendrá lugar dentro de 
ías veinticuatro horas siguientes, si se refieren á la capital,

. * loa pueblos, se verificará, como máxi- 
Mum, en los cuatro días siguientes, según la distancia y fa-
cilidad de las comunicaciones. Éntre los particulares del actaBel reconocí mí anta Aoi i t . ..... ,_ _  _

creto si el denunciado presentó recibo de pago ó duplicado 
de declaración, indicando las fechas; y sí no presentase uno
ni otro, la contestación que diere. i

Art. 169. El funcionario que extienda el acta de compro- 1 
bación en la capital, sin perjuicio de continuar el expedien
te, el mismo día dará conocimiento á la ^Administración del ,
resultado obtenido, expresando por medio de breve oficio sí 
la denuncia es ó no exacta, cuidando de entregarlo personal- i 
mente al Jefe de dicha oficina, que suscribirá al margen la " 
fecha de presentación, y dispondrá se una en tiempo oportu- l 
no al citado expediente. Respecto1 de los pueblos,  ̂el oficio se ¡ 
enviará también por correo el mismo día, y además de la cir- í 
constancia indicada, expresará sí en el registro de altas que ■ 
debe llevar el Alcalde y Secretario, figura el denunciado, y f 
caso afirmativo, el número de orden y Ja fecha^del duplicado | 
de la declaración que necesariamente deberá exhibírsele, \ 
como así bien cualquiera otra particularidad que observe en \ 
el respectivo asiento. , . j

Art. 170. Recibido el expediente, continuará por todos ■ 
sus trámites en Ja forma que expresa el art, 173  ̂de ̂ este re- | 
glamento, y los agentes que omitan las formalidades ante- ; 
ríormeute expresadas, serán corregidos con multas de 10 á 50 
pesetas, según la importancia de la industria de que se . 
trate. f

Las denuncias serán retribuidas con las dos terceras par- ¡ 
tes de los recargos que al defraudador ó defraudadores se i 
impongan con arreglo á los artículos 175 y 176, y su importe j 
se entregará al participe respectivo dentro de los tres días { 
siguientes al en que por haber quedado firme la providencia f 
condenatoria que imponga el recargo, hsya ingresado éste en „ 
las arcas del Tesoro. # # f

Art. 171. 'Tendrán derecho al percibo do la retribución j 
que establece el articulo'anterior; > I

L° Los Individuos del Cuerpo de Investigadores. |
2,° Los síndicos, clasificadores é individuos de los gre- j 

míos. ¡
3.° Cualesquiera otros industríales ó particulares^ siem- r 

pra que á su exclusiva iniciativa sea debido el deseubrimien- ¡ 
to de la defraudación, y resulte ésta comprobada por el expe* | 
diente á cuya instrucción hayan dado origen.  ̂ !,

Se consideran también como de iniciativa propia de los * 
agentes encargados de la investigación los expedientes de | 
defraudación que los mismos instruyan por virtud del resul- ¡ 
tado que obtengan al comprobar las declaraciones de baja J 
presentadas por los industriales; pero además de las corree- ¡ 
ciones disciplinarias que á dichos funcionarios se impongan | 
en el reglamento por que han de regirse, en casos especiales i 
podrá privárseles de la parte de recargos que les corresponda j 
en los expedienten que instruyan por faltas cometidas en los ¡ 
mismos. I

Art. 172. Son defraudadores de la contribución indus- * 
trial y de comercio: ¡

1.° Los individuos ó personas jurídicas que ejerzan cual* i 
quier industria, profesión, arte ú oficio de los sujetos á la - 
misma, sin habsr presentado previamente la de ciar ación du- < 
plicada de alta, ni haber obtenido el certificado talonario es- 5 
tablecido para las industrias de la tarifa 5.a ó de patentes. 1

2.° Los que h hiendo sido dados de baja en la matrícula J 
como consecuencia de su declaración de cesar en la indus- ; 
tria, continúen ejerciéndola. í

3.° Las personas jurídicas que dejen de presentar los do- ■ 
cumentos á que se refiere art. 29, ó que en sus balances ó j 
cuentas supongan gastos no realizados ó cometan cualquie- j 
ra otra falsedad con objeto de rebajar las utilidades sujetas á l 
tributación, ó la cantidad satisfecha por intereses á sus obli- j 
gacionistas en España. ?

4.° Los que cambien de tarifa ó de clase ó introduzcan 
cualquiera variación en su industria sin presentar previa- » 
mente las oportunas declaraciones duplicadas. j

51 Los que hallándose matriculados en alguna de las in- ‘ 
dustrias cuyas cuotas, según las tarifas, se regulan por el j 
número y condición de los artefactos, elementos ó unidades * 
de tributación que se empleen en el ejercicio de la industria, ;• 
dejen de participar á la Administración cualquier cambio en • 
la clase ó aumento en el número, que lleve en sí el devengo 
de mayor contribución. ¡

6.° Todo funcionario público de cualquiera clase y catego- | 
ría que contraviniendo á las prescripciones de este regla- j 
mentó dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación. ?

7.° Los síndicos y clasificadores de los gremios que al ¡ 
hacer la clasificación y reparto de cuotas entre los industria- ¡ 
les den lugar á que se cometa defraudación, imponiendo cuo* ¡ 
tas-superiores de las que realmente puedan satisfacer á indi- f 
víduos que por bus circunstancias son notoriamente insol- ! 
ventes ó que estén incluidos por la Administración en la re- I 
lación de industriales á que se refiere el art. 92. ¡

Igualmente tendrán responsabilidad cuando impongan ' 
cuota crecida á industriales que fueron baja en el tiempo ? 
que medie desde el día en que se forme la lista gremial al en 
que se verificase el señalamiento de cuota. *

Art. 173. Los expedientes de defraudación se instruirán y ■ 
fallarán en la forma y modo que determinan los artículos 53, ! 
54 y 55 del reglamento de la Inspección é Investigación de 
la Hacienda pública de 31 de Agosto último.

Penalidad.
Art. 174. A-todo industrial que resulte insolvente se le 

privará del ejercicio de la industria ínterin no satisfaga la 
cuota y recargos que adeude, y no podrá dedicarse tampoco 
á la misma por medio de individuos de su familia ó servicio, 
ni á otra cualquiera por sí ni en compañía, sin que pague el 
descubierto ó sean responsables solidarios los asociados. Las 
Autoridades prestarán inexcu&ablemente el auxilio necesario 
á la Administración ó sus agentes para el cierre de los esta
blecimientos de que se trata, y si no lo verificasen, seles con
siderará defraudadores y comprendidos en el caso 6.° del ar
tículo 172 de este reglamento, como también á dichos agen
tes f-í tolerasen la continuación del ejercicio de la referida in
dustria.

Con los defraudadores que no puedan hacer efectivas las 
responsabilidades que se le hayan impuesto se empleará igual 
procedimiento.

Art. 175. A toda persona comprendida en los párrafos
primero y segundo del art. 172 de este reglamento, se im
pondré:

L° El pago de las cuotas que hubiera debido satisfacer 1 
por el tiempo que haya ejercido la industria en el año co- I 
mente y en los dos anteriores. ' |

2.° un recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un
año corresponda á la industria de que se trate.

Art. 176. A los comprendidos en el párrafo tercero del ex
presado art, 172,. se les impondrá,

1/ La cuota que les corresponda satisfacer por la cantidad I 
objeto del fraude; y |

2*° Un recargo equivalente á otro tanto de dicha cuota. | 
A los comprendíaos en los párrafos cuarto y quinto del í 

mismo se impondrá; ^

L° M pago de la diferencia de-cuota que hubiesen dejai# 
de satisfacer por el tiempo que hayan ejercido la industria 
en el alo corriente y en los dos anteriores,

2.° Un recargo equivalente al importe de la diferencia en
tre la cuota de tarifa que por un año- corresponda á su indus-' 
tría declarada, y la cuota, también anual, de la verdadera in
dustria que ejerzan,

Art, 177. Guando los industríales á que se refieren los dos 
artículos anteriores fuesen reincidentes ó hubiesen resistido 
la entrada en el establecimiento ó la comprobación de la in
dustria haciendo necesaria la intervención de la Autoridad, 
el recargo se elevará al duplo de los designadlos en dichos .ar
tículos,

Art. 178. A los funcionarlos públicos de todos clases, com
prendidos en el párrafo sexto del propio art. 172, se les im
pondrá una multa equivalente á las dos terceras partes del 
recargo, que se haya impuesto ó que corresponda imponer i  
los respectivos defraudadores, excepto cuando las faltas sean 
de las especialmente penadas en los artículos 38 y 39 de este 
reglamento, y siempre sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal que proceda exigírseles por los Tribunales competen
tes, en el caso ¡de haber cometido cualquier delito ó falta do 
los definidos en el Código penal.
' Art. 179. A les síndicos y clasificadores comprendidos en 

el párrafo séptimo del propio art. 172, ¡se les impondrá man- 
comun&damente una mulla que equivalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda, y euando ésta no sea 
apreelable, y en todos los demás casos, la multa variará des
de 5 á 100 pesetas; entendiéndose que en el caso de reinciden
cia, la multa respectiva deberá duplicarse.

CAPITULO XII 
ü&ñíaMlidai.

Art. 180, Las cuotas de la contribución industrial con el 
aumento del 6 por 100 establecido en el art. 5.° de este regla
mento, y la parte de los recargos que se impongan como pena 
en los casos de defraudación, se aplicarán en cuentas al pre
supuesto del año ó período á que corresponda.

La parte que de los recargos corresponda á los funciona- ■ 
ríos de la comprobación ó á los denunciadores, se ingresará 
en el Tesoro, figurando en la cuenta de operaciones del 
mismo.

Cuando la penalidad se imponga por iniciativa de la Ad
ministración ó de las Intervenciones de Hacienda, el recargo 
que las represente se Ingresará en el Tesoro lo mismo que 
cuando se imponga á los síndicos y clasificadores,

DISPOSICIÓN GENERAL
La Dirección general de Contribuciones podrá imponer 

multas de 15 á 100 pesetas á los funcionarios públicos de la 
Administración provincial que contravengan las disposicio
nes de este reglamento, omitan el cumplimiento de los debe
res que el mismo les impone, retrasen la liquidación de altas 
y bajas ó demoren contestaciones, remisión de datos ó ante
cedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan caso 
omiso de las disposiciones generales ó especíales que respec
to del servicio comunique dicha Dirección, corrigiendo di
chas faltas según su gravedad.

Para este efecto se consideran de más importancia:
1.° La negligencia ó descuido en el examen y aprobación 

de matrículas dentro del plazo establecido.
2.° La demora en la entrega de los documentos cobrato- 

ríos á la Recaudación.
3.° El hecho de continuar figurando en matrículas indus

tríales declarados insolventes.
Y 4.° La demora en el ingreso de las cuotas respectivas 

á la tarifa 5.a ó de patentes, y en tramitar los expedientes de 
defraudación.

Dichas multas son administrativas y exigibles por la vía
de apremio, y contra las resoluciones de la Dirección en que 
se impongan, podrán los interesados acudir en alzada al Mi
nisterio de Hacienda, dentro délos quince días siguientes al 
de la notificación del acuerdo, hecha en forma reglamen
taria.

Aprobado por S. M.=Madríd 22 de Noviembre de 1892.=
El Ministro de Hacienda, Juan de la  Concha Castañeda.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los Sres. Martínez y

Ferretea, del comercio de Yigo, solicitando se habilíte 
el punto Calzada de Teis para el embarque de jabón co
mún y desembarque de primeras materias necesarias
á su industria, como son: sosa cáustica, aceites sólidos, 
grasas animales, silicato de sosa y carbones proceden
tes del extranjero y la Península:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades- 
provinciales, todos ellos contrarios á lo que se solicita, 
excepto el de la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, que con el fin de a tenderá  impulsar el des-' 
arrollo industrial de la provincia, se muestra favorable 
á la concesión:

Resultando del informe del Administrador de la 
Aduana de Vigo que la fábrica de los citados Sres. Mar
tínez y Ferreira se encuentra tan próxima al muelle 
que forman parte de la ciudad el edificio y sus anejos, • 
y que dicha industria, desde que se estableció, prospe
ra sin necesidad de la habilitación especial que se soli
cita, sin que, por otra parte, el Fisco encuentre aumen
to en los ingresos:

Resultando del informe del Jefe de la Comandancia 
de Carabineros que sería necesaria mayor dotación de 1 
.Individuos del Cuerpo para atender á la vigilancia d e l ' 
citado punto Calzada de Teis, si se concediese la habí--, 
litación:

Y considerando que el embarque del jabón común 
■elaborado en la fábrica y desembarque de primeras ma
terias nacionales están permitidos entre 'dicho punto 
Calzada de Teis y Vigo, con arreglo á lo que disponen 
los artículos 202 y 203 de las Ordenanzas de Aduanas» ; 
y» por lo tanto, existen facilidades para los embarquen
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y exportaciones, así como para el desembarque de pri
meras materias nacionales,

11 R e y  (Q. D. G,), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha dignado desestimar la instancia de los 
recurrentes, en cuanto al desembarque de géneros ex
tranjeros, permitiéndose el tráfico de los nacionales 
entre el referido punto y Vigo, con arreglo k los ar
tículos 202 y 203 de las Ordenanzas ya citadas.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 'años, Madrid 11 
da Noviembre de 1892.

CORCHA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de los Sres. D. Ramón
Mijares y D, Manuel Gestera, del comercio de Bastió 
(Tina Mayor), en solicitud de que se conceda igual ha
bilitación al puerto de Tina Mayor que la que viene dis
frutando el de Bm Vicente de la Barquera, principal
mente para la importación de maderas:

Vísta asimismo la instancia que posteriormente pre
sentó D. Manuel Gestera solicitando habilitación del 
referido punto de Tina Mayor pan el desembarque de 
minerales y frutos del país, con documentación de la 
Aduana de San Vicente de la Barquera: .

Resultando de los informes emitidos por las Autori
dades provinciales que no hay Inconveniente de acce
der al desembarque de minerales del país, puesto que 
tal concesión puede realizarse sin perjuicio ni gasto al
guno para el Tesoro:.

Resultando que respecto á la habilitación del punto 
de Tina Mayor, en igual forma que San Vicente de la 
Barquera, que es Aduana jde segunda clase, los infor
mes de las Autoridades de Santander y Oviedo son des
favorables:

'Considerando quede concederse dicha haMliiaeíón 
habría imperiosa necesidad de crear una Aduana de se
gunda clase y el consiguiente aumento en los presn- 

' puestoá generales del. Estado.:
Considerando que uno de los puntos en- que mis in

sisten los recurrentes es "el de la importación de made
ras de que se ven privados, pues .ni aun por cabotaje 
pueden llevarlas, por no estar habilitado el punto para 
tales operaciones,

11 Bey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Bruta Regente 
del Reino, se ha servido disponer la ampliación de ha
bilitación ie  la ría de Tina Mayor' (Oviedo) para el des
embarque ' ó descarga d f . maderas, despachadas en |s  
Aduana de' San Vicente1' de la .Barquera, y tambíén; de' 
minerales y 'frutos del fiáis; todo' ello bajo la vigilancia.

de la citada Aduana y Resguardo de Carabineros del
punto que se habilita.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1892.

' CONCHA
Sr, Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Gerente de la Compañía «Ibe
ria» contra el fallo de la Junta arbitral de la Aduana de 
Bilbao, que confirmó el aforo por la partida 268 del 
Arancel vigente, de dos cilindros que con peso de 6. 077 
kilogramos fueron presentados al despacho con decla
ración núm. 3.089/92 para adeudar por la partida 28 de 
dicha tarifa:

Resultando que los referidos cilindros son de hierro 
colado para laminadores:

Considerando que el Repertorio del Arancel llama á 
la partida 268 todos los cilindros para maquinaria que 
no sean de cobre y sus aleaciones,

El Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Rein a  Regente 
«del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

1.° Que se confirme el fallo de la Junta arbitral.
Y 2.° Que se publique esta resolución para conoci

miento de las Aduanas por que se importen con mucha 
frecuencia cilindros de la clase de los que han motiva
do este expediente.

De Real orden lo digo á V. L para su cbnocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V .. L muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen
tro con motivo de la extraordinaria aglomeración de 
trabajo que ha tenido la Aduana de Irán en los meses 
de Junio y Julio últimos, I consecuencia del aumento 
de importaciones, principalmente de Francia, que hubo 
en el primero de dichos meses, y ' cuya anormal situa
ción fué vencida por la actividad y celo del personal de 
la citada Aduana, que con su decidido esfuerzo demos
tró el interés más señalado por el servicio íflel Estado y  
del comercio en cuanto I su acción y medios corres
pondía,

-jS. M. :el :Rey (Q. D.: G .),,y  en. su  ..nombre la  Reina 
,Regenté'del'Bemé,-'se hadígnaio::ilsponer:. "
"11,® :Que,scm¡ipifieste eñ sa'Beal nombre «1/personal

'de la Aduana de Irán, y principalmente & su celoso Ad
ministrador, el agrado con que ha visto la actividad y
acierto con que han cumplido los deberes' de sus res
pectivos cargos durante el expresado periodo.

Y 2,® Que esta manifestación de agrado se publique 
en la G aceta  y BoUtin de Aduanas para satisfacción
de los interesados y estímulo 'de los demás funcionarios 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su .conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1892.

CONCHA ,
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día I.° de Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente
6 las clases activas, pasivas y clero que per ciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y  
en la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros o ficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 5 del propio mes.

Madrid 26 de Noviembre de 1892. =E1 Director general* 
Olegario Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un íesguardo de depósito necesario  ̂  ̂

Minero 681, constituido en este Establecimiento en 10 de Ju- 
R® de 1891 por D. Miguel Castro y Castro, á responder del ex.. 
Recaudador de Contribuciones D. Eladio Moreno y Mendoza 
y  I  dasposíciia del Excmo. Sr. Gobernador da dicho Banco.,. 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se ere® - 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 16 del actual, fecha de la primer*- 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta, 
be Madrid y Diaria ojicm l de Amsos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; aávirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin Tec&amaoídn de tercero, el Banco expedirá el corresposu 
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=11 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. , * X—890

MINISTERIO DE HACIENDA
1 ....... - —

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

4 16 Noviembre 4891, l i  Noviembre l i l i ,  j 16 Noviembre 4891. II Noviembre 4 891.

ACTIVO JM . CMS» M as. üéñti. PASIVO Mw. Cénit. ■ JPtm z m m *

190.282.549*26 190.283.518*95 Capital del Banca * •»•. • * * • * • • • • *«,»• *,», •»• * • •», * *» 150.000.000 150.000.000 
15,000.000 
11 Jrn ilB 1# ! : 
1.7B4A04«4 ' 

ffl8.581.575 
3©.374-730l90 
33.496.423*76. 
18B87B20*63

- 67.657.544*80

Plata. . .  ......... .................. ..»...... • , . * . . . . . . . . . , , 127.433.955*86 125.-180^40*83 'Fomfci. d§ reserva,* * . , , * ,  *«* . »* , » . . , . . ,  * , , , , , 15.000.000
Gorresponsalis ea al extranjero, *.,. -..«.. ••...,.. *. 
Efectos á cobrar en el extranjero. * #.»* * *«

■ StJÍ0Jir& 2 
4.097,540*48

52.003.242*98
3.193.916*23 C*iaaciasjperdidas.... ( S S Í S Í m * " " : -------

lli736.345*49 
1,918.062*22 

881.343.350 
386.427^47*50 
33^03,657*57 
16.107J507^74 

. 10.353.071*08 
BBBoS.OOÔ ST

Bwnsufflstiis. *  m*«« *.• • .< .* • •«. *. .< * a. • • *.. *.« ' 148.198,646*86 BiUetea en circulaciin, • * *, • *.»,., • » * , , , , . » * , . » .

Pristamos.»••••••»*»**••.** •* * * * •**»*«•»*»• * * * * »* * 173400.907*43 174.700.684*98 Duentas conicntoa*. • • • •«• • * • * * • * • * * * • *, *, *«,.. ,»*. •
Efecto» á cobrar cu el día * - , , , .  * * • , *., ,,«,„ ., -.». .<. * • 3.216,042*28 ' -3.235.476*39 Depósitos eni electivo.* •»• * • • * * • •. * . . » , . , . . . . . . . . . , .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos..»
Otros valore» de. cartera*. • . .  * * •.»•..»• • • » • • •»•.»•»»•
,Deuda uinortizablis .al A por 100, * # • » • » <•»».**¡.»*»•< *«• *» 
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Letras, del Tesoro, ley ll'Mayo 1888...  •. •. • • . . . , ,  . « • 
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888*. . .  
Bronce por cuenta ie  la Hacienda pública,.. , . .»* •»,. * 
Ctaenia corriente da efectivo i d  Tesoro 'público,. .*,. »• 
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua ..., * . , * , , . . , . . . . , . . . .  * * * •,.»• • * • « • . . •  • •»...» 
Dperaeloiiis ehél extranjero por ̂ cuenta del Tesoro pú- 

'' blico,. . , . . .  * . , . . .  *. • •, »,*..... •. * , . . . .  * •... *. * *»» 
Anticipo al Tesoro "publico,, ley Í4 Julo 1801 •»».»»•»• 
llenes fninueMes.,. , , , . » . , . . , • ,  •«■», •. •»•. • • * - * • *■ • * 
Diversas cuentas. . »•.•»»• •. •.. • •...». • . .  • •..»•»•». * * •

í& m ooo
6.836.018*80

480.811.362*50
6.518.057*95

165.000.Wi
' 31.369.113*92 

5.980.159*44 
•22232221*17

13.085.567*01

1.377.173*02
100.000.000 
19,686.008*03 
50.463.420*13

ll,:270Jii 
5.912.8^*87 I 

430J8U^62*eO 
6.518.057*95 i

165.000.006 | 
JÍlJÍI,llÍe:ü ¡
5.851.043*32 !

1 31.137.160*99 ;

12.414.772*931

1.557.606ML7 !
100.000.000 . 
19 J8i,38#i8 !

, 5B.772j66W80 |

DfvHendoB» intereses y otras ©Mlgtóaiiis i  pagar . *. .  
Reservas de contribuciones..
Créditos concedidos sobre efectos públicos.

1*574137.631*97 1*572*192.061*05 ij im ijiij iiD ii

TIPOS DE INTERÉS PAEA LAS .OPERACIONES

. • . /
Descuentos............. ..................................................... 6 por 100 i

Préstamos sobre efectos públicos,.......... 5 Ij2 por 100 \

El Interrentor general, Ricardo Rúbio.=Y.* B.*=Por el Qobemador, M. Ciudad.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1.a — Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la Administración 
de Correos de Zaragoza á las estaciones férreas de dicha, ca
pital, con arreglo al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y oficinas de Co
rreos de dicho punto y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero últim o, inserto en 
la G a ceta  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones que se presenten en el Gobierno ci
vil de Zaragoza, y que la apertura de pliegos tendrá iu^ar 
ante el Gobernador civil de dicha provincia, á los cinco días 
siguientes, á contar desde el último exclusive designado para 
la admisión de pliegos, ó sea el día 10 de Enero próximo ve
nidero, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892, =  El Director general, 
F. Arrazola, 002—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
■ conducir la correspondencia publica desde Soria á la estación 
férrea de dicha capital, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de maní tiesto en el Gobierno civil y oficinas de Co
municaciones de Soria y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero último, inserto en 
la G aceta  de!, día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones que se presenten en dicho Gobier
no civil, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el 
Gobernador civil de Soria, á los cinco días siguientes, á con
tar desde el último exclusive designado para la admisión de 
pliegos, ó sea el día 10 de Enero próximo venidero, á las dos 
defsu tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892.—El Director general, 
F. Arrazola. 601—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Segovia á la de Biaza, con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en el Gobierno civil de Segó vía y 
Administraciones de Correos de dicha capital, Sepúlveda y 
Biaza, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Beal decreto de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayun
tamientos de Sepúlveda y Biaza, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Segovia á los cinco 
días siguientes, á contar desde el último exclusive designado 
para la admisión de pliegos, ó sea el día 10 de Enero próximo 
venidero, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 600—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Huarte á la de Burguete, con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y 
Administraciones de Correes de Pamplona, Burguete y 
Huarte, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Beal decreto de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta del 
día siguí ente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayun
tamientos de Burguete y Huarte, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar anta el Gobernador civil de Navarra, á los cinco 
días siguientes, á contar desde el última,exclusive designado 
para la admisión de pliegos, ó sea el día 14 de Enero próximo 
venidero, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 599—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Urroz á la de Mezquiriz, con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Nava
rra y Administraciones de Correos de* Pamplona, Urroz y 
Mezquiriz, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Beal decreto de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro- | 
posiciones que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayun- j 
tamientos de Urroz y Mezquiriz, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Navarra, á los cinco 
días siguientes, á contar desde el último exclusive designado 
para la admisión de pliegos, ó sea el día 13 de Enero próxi
mo venidero, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 598—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Yillacueva y Geltrú á la estación férrea de dicho punto, 
con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Barcelona y Administraciones de Co
rreos de dicha capital y de Villanueva y Geltrú, y á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero ultimo, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones que se 
presenten en aquel Gobierno civil y Ayuntamiento de Villa- 
nueva y Geltrú, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
ante .el Gobernador civil de Barcelona á los cinco días si
guientes, á contar desde el último exclusive designado para 
la admisión de pliegos, ó sea el día 10 de Enero próximo ve
nidero, á las dos dé su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 597—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir h correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Sangü-m á Petilla de Navarra, con arreglo al pliego de 
condición ,s que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Navarra y Administraciones de Correos de Pamplona, San
güesa y Petiila y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero último, inserto en la Ga 
ceta del día siguiente, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones que se presenten en dicho Gobierno ci
vil y‘ xyun-amientos de Sangüesa y Petiila, y que la apertura 
ae pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de Navarra 
a las emeo días siguientes, á contar desde el último exclusive

designado para la admisión de pliegos, ó sea el día 12 de Ene
ro próximo venidero, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. = ,E1 Director general, 
F. Arrazola. 596—

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspond encia pública desde la oficina del ramo 
de Sangüesa á la de Caparros, con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pam
plona y Administraciones de Correos de Pamplona, Sangüe
sa y Caparroso, y á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero último, inserto en la Ga
c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones que se presenten en dicho Gobierno 
civil y Ayuntamientos de Sangüesa y Caparroso, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Navarra á los cinco días siguientes, á contar desde el último 
exclusive designado para la admisión de pliegos, ó sea el día 
11 de Enero del año próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 595—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Lorca á la estación férrea de dicho punto, con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Murcia y Administraciones de Correos de Murcia y 
Lorca, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Beal 
decreto de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayunta
miento de Lorca, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
ante el Gobernador civil de Murcia á los cinco días siguien
tes, á contar desde el último exclusive designado para la ad
misión de pliegos, ó sea el día 10 de Enero próximo venide
ro, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892.= El Director general,
F. Arrazola. 594-— S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Aoiz á la de Navascués con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y Ad
ministraciones de Correos de Pamplona, Aoiz y Navascués, 
y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decre
to de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayunta
mientos de Aoiz y Navascués, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Navarra, á los cinco 
días siguientes, á contar desde el último exclusive designado 
para la admisión de pliegos, ó sea el día 10 de Enero del año 
próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
F. Arrazola. 593—S

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde Castuera á Llere- 
na con arreglo al pliego de condiciones que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Badajoz y oficinas de Correos 
de Badajoz, Oastu?ra y Llerena, y á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero último, 
inserto en la Gaceta  del día siguiente, se advierte al público | 
que se admitirán las proposiciones que se presenten en el Go
bierno civil de Badajoz y Ayuntamientos de Castuera y Lle
rena y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gober
nador civil de Badajoz, á los cinco días siguientes, á contar 
desde el último exclusive designado para la admisión de plie
gos, ó sea el día 10 de Enero del año próximo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892.=El Director general,
F. Arrazola. 592—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de Sigües á la de Burgui, con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Dirección general, Gobier
nos civiles de Navarra y Zaragoza y Administraciones de 
Correos de Pamplona, Zaragoza, Sigiles y Salvatierra, y á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero último, inserto en la Gaceta del día siguiente, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones que 
se presenten en el Centro directivo y en aquellos Gobiernos 
civiles y Ayuntamientos de Sigües y Salvatierra, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ante el Director general de 
Correos ó su delegación á los cinco días siguientes, á contar 
desde el último exclusive designado para la admisión de 
pliegos, ó sea el día 11 de Enero próximo venidero, álas dos 
de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
F. Arrazola. 591—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde Zafra á Santa Ola
lla, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifies
to en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Badajoz y 
Huelva y oficinas de Correos de Badajoz, Huelva, Zafra y 
Santa Olalla, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero último, inserto en la Gaceta  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones que se presenten en esta Dirección general y 
Gobiernos civiles de Badajoz y Huelva, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en este Centro directivo á los cinco días 
siguientes, á contar desde el último exclusive designado para 
la admisión de pliegos, ó sea el 10 de Enero del alo próximo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
F. Arrazola. 590—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa.

D. Antonio Alvarez Ortiz ha denunciado ante esta Junta, 
á los efectos de los artículos 559 á 585 del Código de Comer
cio, el extravío de los valores siguientes;

; 600 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión
de 1890, números 50.881 á 51.480.

Madrid 25 de Noviembre de 1892.=E1 Interesado, Anto
nio Alvarez Ortiz. =  El Secretario, E. López de Medrano;= 
V.° B.°=E1 Síndico Presidente accidental, León Lodre.

X —887

| D. Antonio Alvarez Ortiz ha denunciado ante esta Junta» 
| á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Oomer- 
I Ció, el extravío de ios valores siguientes: 
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior:
1 Serie B núm. 42.733.
1 Serie C números 33 086 y 38.381.
i Serie D números 40.285 y 40.391.

Serie A'números 22.435, 46.645, 46.743 y 47.789.
Serie A  números 30.759, 30.760, 30.772 y 30.773, 36.687 á. 

36.689, 36.766 y 36.767 y 31.266.
Madrid 25 de Noviembre de 1892.=E1 interesado, Anto

nio Alvarez Ortiz.=El Secretario, E. López de Medrano,= 
V.° B.°=E1 Síndico Presidente accidental, León Lodre.

X—883

Rectificación de demanda de valores.
D. Antonio Alvarez Ortiz ha participado con esta fecha 

á esta Junta Sindical que en la denuncia de títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior que hizo ante la misma 
el día de ayer, padeció la equivocación de denunciar los de la 
serie F  números 36.687 á 36.689, 36.766 y 36.767, debiendo 
ser los números de la misma serie 30.687 á 30.689, 30.766 
y 30.767.

Madrid 26de Noviembre de 1892.=V.° B.°=E1 Síndico, 
Presidente accidental, León Lodre. =E1 Secretario, E. López 
de Medrano. X—893

Gobierno de la provincia de las Baleares.]
Sección de Fomento.— (Jarreteras,

En virtud de orden de la Dirección general de 6 de Octu
bre último, he dispuesto que el 20 del próximo Diciembre, á 
las doce del día, tengan efecto las subastas de acopios para 
conservación, durante el presente año económico, de las ca
rreteras que se expresan en la relación inserta al pie de este 
anuncio con los respectivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en este Gobierno el día y hora 
señalados con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mis
mo hasta aquella fecha los presupuestos y condiciones res
pectivas; en la inteligencia de que no será admitida ninguna 
proposición que se refiera á más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel timbrado de la clase 11.a y arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á seguida.

A cada proposición se acompañará el talón del 'depósito 
dél 1 por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la 
Caja del Tesoro de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, en el acto, una segunda licitación abier
ta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción» 
fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licit&dores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial serán de cargo de los rematantes.

Palma 18 de Noviembre de ]1892.=E1 Gobernador interi
no, Pedro Sampol.

Modelo de %roposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

el Boletín oficial de esta provincia de la subasta de los aco
pios para la conservación durante el presente año económi
co de la carretera de   y de los requisitos y condiciones
que se exigen en el correspondiente proyecto, se comprome
te á tomar á su cargo los mencionados acopios con estricta 
sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la canti
dad de (aquí se escribirá la proposición en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Relación de las carreteras con los respectivos tipos de contrata* 

citada en el anterior anuncio.
Pesetas.

De Petra al puerto de Pollensa...............................  7.999‘40
De Algaida á Santañy por Lluchmayor. . . , .........  5.499‘30
De Lineu á los baños de San Juan de Campos.. . .  5 500‘04
De Palma á Sóller por Valldemora y Deyá............. 5.998‘82
De Palma al puerto de Sóller por Sóller................  5.499*30

582—S

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento,—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de* 
Obras públicas, se ha señalado el día 10 de Enero próximo, a 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de conservación en el actual año econó - 
mico para la carretera de tercer orden de Carrascosa d el 
Campo á Villanueva de Alcardete, bajo el presupuesto de 
contrata de 4.732 pesetas 53 céntimos. . ^

La subasta se celebrará en tos términos prevenictare n la 
Real orden de 28 de Agosto de 1868 en el local del Gobi erno 
civil, Sección de Fomento, hallándose de manifiesto en dicha 
dependencia los presupuestos detaliado^y loŝ  pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que, además de las ge
nerales, han de regir en la cohírata.1

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* y en pa
pel de peseta, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públieoS, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
desús sucursales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la refeiidá instrucción.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás i  voluntad de los líci- 
tadorés con tal que no bajen de 25»



Gaceta de Madrid.—Núm. 332 27 Noviembre 1892 5 3 5
Será de cuenta del rematante el abono de los derechos de 

inserción de este anuncio en el Boletín,, oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M a d r id .

Cuenca 24 de Noviembre de 1892. =E1 Gobernador interi
no, José Cobo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Cuenca con fecha de   y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de los acopios de conservación en el actual 
año económico, para 3a carretera de tercer orden de Carrasco
sa del Campo á Yillanueva de Al cárdete, en esta provincia, 
bajo el presupuesto de contrata de 4.732 pesetas 53 céntimos, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del preponente.) 583—S

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que incluido en el plan de aprovechamientos 
vigente el disfrute de esparto del monte público de Zújar, he 
acordado que el día 7 de Enero próximo, á las doce de su ina- 
nana, tenga efecto simultáneamente en esta Sección de Fo
mento y en la Alcaldía, de dicho pueblo, la primera subasta 
de los sobrantes de los 2.300, 25 quintales métricos, concedi
dos de uso vecinal, bajo el tipo de 24.000 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto para 
que el público pueda examinarlo.

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al 
.siguiente modelo y en el papel correspondiente.

Granada 21 de Noviembre de 1892.=Antonio Castañón 
y  Faes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... , según acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de esta provincia núm , correspondiente al
día d e , del presente año forestal, y del pliego de
condiciones establecido para el aprovechamiento de esparto 
del monte público de Zújar, se compromete á pagar anual
mente la cantidad de.......... (se expresará en letra) pesetas du
rante los tres años que dura el aprovechamiento.

585—S

Gobierno de la provincia de Guadalajara.

Sección de Fomento.— Carreteras.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 17 de D i

ciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la 
subasta de acopios de conservación en el actual año económi
co de la carretera de Torrelagunaá Guadalajara, de esta pro
vincia, bajo el tipo de 7.071 pesetas 35 céntimos.

 ̂La subasta tendrá lugar en la Sección de Fomento, con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de’l8 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha oficina, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo y acompaña
das de la carta de pago que acredite haberse consignado el 
1 por 100 del presupuesto.

' Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores segunda licitación, cuya primera puja será 
por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 
dé los lidiadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura 
el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  de  M a 
drid  y  Boletín oficial, y consignará la fianza antes de termi
nar el plazo de veinte días, pues de lo contrario se declarará 
nulo el acto con pérdida del depósito provisiotíal.

Guadalajara 17 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, 
Juan A. Martín y Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núme

ro    enterado del anuncio publicado con fecha 17 de No
viembre último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios de conservación en el actual año económico de la ca
rretera de Torrelaguna a Guadalajara, en esta provincia, se 
compromete á tomarlos á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente 3a cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por las que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 587—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Pedro Bolt y Faquineto, Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 
23 de Diciembre próximo, y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento 
de los espartos que puedan producir los montes del pueblo 
de Abarán, cuya denominación y linderos se expresan en el 
estado que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo referido y én la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil.

 ̂La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en la Sección de Fomento, ante mi Autoridad 
ó persona en quien delegue, y otra ante el Alcalde de dicho 
pueblo, con asistencia en ambos puntos de un Delegado del 
distrito forestal, y, en el Ayuntamiento, de una pareja da la 
Guardia civil, y con sujeción á los términos prevenidos en el 
artículo 95 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865; 
teniéndose presentes las responsabilidades que determinan 
los'artículos 22<al 31 inclusives del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en  pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha, de consignarse previamente'en 
deposito como garantía para tomar en la subasta, será el 10 
por 100 de la cantidad de 16.780 pesetas por cada un año, ó 
sean 50.340 por los tres, debiendo acompañar el licitador. á 
la proposición el documento que así lo acredite, cuyo depó
sito ha de servir de garantía hasta que se presente en este 
Gobierno la escritura de contrata, se haya ingresado el defi
nitivo y, el importe del remate y estén satisfechos los dere
chos de inserción de la  subasta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y

Boletín oficial, devolviéndose en el acto si la subasta no que
dase a su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de ud cuarto de 
hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si nin
guno de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á 
quien se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rema
te estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la 
Secretaria del Ayuntamiento de Abarán para que puedan en
terarse de los mismos cuantos deseen tomar narte en el 
acto. r

Murcia 21 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, Pedro 
Bolt.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia, con fecha   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de 
los m on tes... . , correspondientes á los años forestales d e . . . 
se compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la adquisición del aprovechamiento de 
que se trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 588—3

Gomisión provincia l de V alencia.
El día 10 de Diciembre del corriente año, á las once de la 

manana, y en el salón de sesiones de la Diputación provin
cial, se procederá al sorteo para la amortización de 200 títu
los amortizables emitidos por la Diputación de esta provin
cia para la conversión de su Deuda flotante, según Real or
den de 24 de Diciembre de 1891.

Tienen derecho á entrar en dicho sorteo todos los títulos 
que se hallen en circulación á la fecha del mismo.

La operación se hará públicamente y por decenas comple
tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 20 bolas co
rrespondientes á otras tantas decenas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in
teresados.

Valencia 21 de Noviembre de 1892.=E1 Vicepresidente, 
Tomás Sebastián.=P. A. D. L .C .= El Secretario, José de 
Castells. 1970—M

D elegación de H acienda de la  provincia  de Sevilla.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 

constituido en la Caja Sucursal de esta provincia el día 4 de 
Agosto de 1887, con los números 28 de entrada y 21 de regis
tro de inscripción, importante 2.000 pesetas, para garantir el 
cargo de Procurador en el Juzgado de instrucción de Lora 
del Río, conferido á D. Inocente Romero y Gabezas, se anun
cia por medio de este periódico oficial, á fin de que transcu
rridos treinta días desde su inserción, quede nula y sin nin
gún valor ni efecto y pueda expedirse el duplicado de ella al 
interesado.

Sevilla 21 de Noviembre de 1892. =E1 Delegado de Hacien
da, Eduardo Gómez de ia Torre. 1966—M

, E stación Central do T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Pau.—Sr. Rodríguez, calle de las Huertas, 6, Madrid.
Don Benito.—José Sabau, sin señas.
Algeciras.— Ignacio Poner, Poner.
Vigo.—Ibora Barrio, Farmacia, 14.
Nuiruberg.—«Esteban Martín, plaza del Angel.
Estepona.—Levericia Guitard, Lara, 3.
Camballos.—Nicolás Revuelta, plaza del Angel, 13 y 14, 

segundo.
OESTE

Burgos.— Camino, posada del Sol.
MEDIODÍA

Tánger.—Prudencio, Sur, 1, principal.
NORTE

Navalmoral.—Angel Arenas, Palma Alta, 29.
Guadalajara.— Manuela Castellanos, Fuencarral, 133.
Madrid 26 de Noviembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACION m u n ic ip a l
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

D. Francisco de Cubas y González Montes, Marqués de 
Cubas, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento consti
tucional de esta M. H. villa.

Hago saber que con el propósito de que el vecindario de 
esta capital tenga exacto conocimiento de lo que se prescribe 
en las Ordenanzas municipales vigentes respecto á la elabo
ración, venta y muy particularmente al peso del pan, he creí
do oportuno recordar á los fabricantes y al público las pres
cripciones relativas al asunto, con especialidad las consigna
das en los artículos siguientes:

Art. 225. El pan destinado á la venta pública ha de ser 
elaborado con harina de trigo de buena calidad, con exclusión 
de toda mezcla extraña, bien amasado y bien cocido. En la 
mezcla de la masa no intervendrán otras sustancias que la 
harina de trigo, levadura, sal común y agua.

Art. 227. Todo pan que no llene los requisitos menciona
dos ó se halle falto de peso, será decomisado y entregado á 
los establecimientos de Beneficencia, si se hallase en condi
ciones útiles.

Art. 228. El peso del pan de cualquier clase será el usual, 
pan de un kilogramo, de 500 y 250 gramos. En todo despacho 
de pan habrá báscula fija encima del mostrador y pesas con
trastadas para la comprobación del peso, á petición dei inte
resado, cuya reclamación deberá ser atendida en el acto por 
el vendedor, exceptuándose de esta comprobación el pan lla
mado de Viena, por ser el único que puede considerarse de 
lujo.

Art. 230. Toda falta de peso ó de calidad será denunciada 
á los delegados de la Autoridad para que, haciéndose cargo g 
del hecho, se ponga inmediatamente en conccimiento del i 
Alcalde, quien impondrá á la vez al infractor la pena que

corresponda, dando aviso al interesado de la resolución dic
tada en el asunto.

Art. 231. Todo pan que se venda en Madrid llevará la 
marca, nombre y número de la fábrica en que se haya elabo
rado y el precio á que se expenda, debiendo decomisar las 
Autoridades todo el que no llene estas condiciones y aplicar 
las penas correspondientes al expendedor y al fabricante.

Espero confiadamente en que el público, los fabricantes y  
dependientes de mi Autoridad secundarán los deseos de esta 
Alcaldía, coadyuvando á la exacta observancia de las Orde
nanzas vigentes.

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=Marqués de Cubas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

NOVELDA
D. Gaspar Azarín Navarro, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de las di

ligencias de cumplimiento á una carta orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario que se sigue sobre falsificación 
y estafa contra José Pérez Sánchez, se cita, llama y emplaza 
a José Gil Valverde, vecino de Murcia, y á José López Fir- 
lés, vecino de Novelda, cuyos paraderos en la actualidad se 
ignoran, así como sus circunstancias y señas particulares, 
para que comparezcan el día 5 de Diciembre próximo, á las 
once de la mañana, ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Alicante, con el fin de que asistan á la celebra
ción del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Novelda á 23 de Noviembre de 1892.=Gaspar 
Azarín.=De su orden, Pedro Grau. J__7803

Juzgados de prim era instancia. 
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto se llama y emplaza á los pa
rientes que se crean con derecho á los bienes de Juana Rubio 
Fuertes, soltera, de sesenta años, natural de La Bañeza, hija 
de Matías y Catalina, vecina que fué de esta población de 
Valladolid, en la plazuela de los Leones, en cuya ciudad fa
lleció el 16 de Marzo de 1891, para que en el término de dos 
meses, contados desde el día siguiente á 1a publicación de 
este edicto, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, á fin de que puedan hacer uso de su derecho, 
debiendo advertir que hasta la fecha no se ha presentado 
nadie reclamando la herencia yacente; todo lo que así está 
acordado en las diligencias de prevención del abintestato de 
la referida Juana Rubio; bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare.

Dado en Valladolid á 25 de Noviembre de 1892.—Manuel 
García López.= Ante mí, Licenciado Emilio Frías.

NOTICIAS OFICIALES.Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, constituidos en esta sucursal en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, núm. 3.393 el 14 de Abril de 1886, y  nu 
mero 7.967 el 5 de Julio de 1892 por D. Angel Larrinua y  
Azcona, de pesetas nominales 50.000 y 113.000 respectiva
mente, se anuncia por segunda vez, para que eí que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 16 del corriente fecha en que se pu- 
bicó en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el primer anuncio, según de
termina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado, anulando el primitivo, y  
quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 24 de Noviembre de 1892.=E1 Oficial Secre
tario, Antonio María Echeverría. X—889

Compañía del Ferrocarril de Bilbao á Portugalete.
Cumpliendo lo que_se preceptúa en la emisión de obliga

ciones de esta Compañía, al día 15 del próximo mes de Di
ciembre, á las once de la mañana y en el domicilio social, 
Bailén, 1, se sortearán siete obligaciones de 500 pesetas cada 
una y otras siete de las divididas en quintos de 100 pese
tas cada uno, que componen en junto las 14 obligaciones que 
han de ser amortizadas en este año entre las 4.888 de cada 
clase que hay en circulación.

El sorteo, que se verificará por separado para las obliga
ciones enteras y las divididas en quintos, será público y ante 
Notario, asistiendo al acto el Consejo de administración.

Bilbao 27 de Noviembre de 1892.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Federico Solaegui. X—891

XJnión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 de Agosto de 1892.

Pesetas.
ACTIVO  *-------

Pertenencias mineras...........................................  2.686.267*82
Terrenos y edificios...............    266.022*91
Material y mobiliario..................................... 369.752*47
Nuevas instalaciones . . . . . . . .   .........................  934.573*87
Registros de minas............................................   6.881*95
Vapores Unión Mullera y Unión Midiera núm. 2 313.653*94
Almacén general........................................... . 193.727*90
Existencias de carbones. ...................  44.706*27
A cciones................................................................. 406.250
Caja.............................................................   29.185*30
Cuentas varias deudoras     ...............  645.786*97

5.896.809*40

PASIVO
Capital. .......................       5.500.000
Amortizaciones y reserva..   ..................   140.305*88
Efectos á pagar     ....................* 2.325
Cajas de socorros / . ..............................   24.445*29
Créditos de accionistas.. /  ......................... 6,081 *20
Cuentas varias acreedoras.   .......................    223.652*03

!
\  5.896.809*40

Gijón 31 de Agosto de 1892. =E1 Jefe de la Contabilidads 
C. Guisasola. X —892
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Comisión liquidadora de la Compañía Naviera Catalana 

de seguros marítimos.
No habiendo algunos señores accionistas acudido todavía 

’á  cobrar el capital de sus acciones ó la parte respectiva del 
Baldo de los beneficios, ó el importe de los dividendos acti
vos de la época en que la Sociedad estaba en ejercicio, se les 
encarece y previene que se presenten por todo el próximo 
mes de Diciembre á percibir lo que les corresponda por cual
quiera de los indicados conceptos, con entrega de sus títulos; 
bajo apercibimiento de que el no hacerlo puede importarles 
perjuicio en sus derechos, atendido el tiempo transcurrido 
desde que la Compañía se halla en liquidación.

Barcelona 22 de Noviembre de 1892.=Por la Comisión li
quidadora, F. Fontbona. X—878—1

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 26 de Noviembre de 1892, comparada con 
la del día anterior.

; • CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLIGOS . =
Día 25. Día 26.

Deuda perpetua' al 4 por 400 interior. 68*45 68*40-45
no publicado. » 68‘50

á plazo. 68*55 68*55 fin próx. fir.
69*40 fin prox. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 69 0\0 168*90-50-75-80-70

68*55- 60-85-69 0j0 
69*10-35-15-25-20 

Huevos, series Gy H, de\001/ 200pesetas. 69*10 69 0{0
Idem id. al 4 por 100 exterior...................    73*50 73*50-55-50

pequeños. 73*55 73*45-60-70-75-65
73*55-50

Nuevos, series Gy H, de 100 y 200pesetas. 74*50 74*60
Idem amortizable al 4 por 4 00 . 77*90 77*90

pequeños. 78 0¡9 78*45-40-30-55-50
78 0(0

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886............ 406*65 4 06*70-75
Idem id. íd.t emisión de 4 890, números

4 al 340.000............................. .   97*40 97*60
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas..................................  »  76 OjO-78 0j0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 1 al 150.000..., 96 0[0 96 0̂ 0
Acciones del Banco de España  369 0j0 370 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—-Acciones al portador... 434*50 484*25-50
no publicado. 434 OjO 434*75

Idem id. id. cantidades pequeñas  4 34*50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAN O BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 »  L o g r o ñ o .. . . . .  0*25 »
Alcoy................ 0*20 »  Lorca    0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 »  Lugo  0*30 »
Alm ería  0*25 »  Málaga  0*20 »
A vila  0*25 * Murcia.  0*25 »
Badajoz  0*30 »  Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 »  O v ie d o .. . . . . . .  0*25 »
Béjar  0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 »  Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pam plona..... 0*25 »
Cáceres  0*30 »  Pontevedra... 0*25 »
Cádiz................ 0*20 » Reus   0*20 »
Cartagena  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0*35 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Goruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*85 »  Segovia  0*30 »
Ferrol...............  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 »  Soria  0*30 »
Gijón  0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
H aro................ 0*25 »  Toledo  0*80 »
H uelva  0*25 »  Tudela  0*65 »
Huesca. . . . . . .  0*30 »  Valencia  0*20 »
J*ón.....................  0*30 »  Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 »
León  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida. .............. 0*20 »  Zamora  0 30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P arís 25 na Noviembre de 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior . . .  á 63*05
i Idem id. id. interior     á *

Fondos espa-A Idem amortizable al 2 por 4 00................. á. »
ñoles .1 Idem id. al 2 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  á »

f Idem id . al 3 por 400 exterior,. . . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba......................... ....... & 460*10

Feudos fran - i  3 por 400. .................................. . . . . . . . . .  á 19*55
ceses................¡ 4 4{2 por 400.............. ............................... * £ 405*40

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 97 4 ¡1

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6*45.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Noviembre de 1892

TEMPERATURA 
ALTURA r ñtímedad del aire.

del —  - ■.........................
barómetro ter m ó m etro  DIRECCION ESTADO

HORAS redEGída "    ~-á 0® y en Humede- y clase del viento, del c ie lo ,
milímetros Seco. cido.

«m añana.. 74 4*24 4*8 4*5 NNE.. Calma.. Cubierto
«m añana.. 742*26 8*0 2*5 NNE.. B.M ig. N uboso/

42 del d ía . . . 744*74 42*7 9*7 SE . Id. fte.. Idem
3 de la tarde 744 60 44*9 7*9 NNE.. Id. lig., M.núboso.
«d e  la tarde 742*67 9*2 6*4 N E ... Brisa.. Casi cub.*
« deianoche 713*07 6*5 5*0 ¡¡SE. ..|Idem... Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  4 3*9
Idem m ínim a.....  ...................

Diferencia.................... . . . ......... . 43*4

már im  al Sol, á dos metros de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............. 50*9

Diferencia   30«9

Temperatura máxima á cielo deicubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable................................................ 4 «|«

Idem mínima id   ..................*...................................
Diferencia ..............................................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
{kilómetros).......................................................................  459

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ....................... 2‘0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

deianoche..............................    ■+ 6*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 26 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á o® . cidn Estado Estado
10CAIIDADES y al nivel en ^  d , d«ldel mar en centesi- « «  del cielo , de la mar;

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 768*3 44*4 N O ... B.* fte. Cubierto.. Agitada.
Bilbao  769*2 4 4*8 O  » Idem Tranq.1
O v ied o ...... 772*6 40*8 O. .B r isa .. Idem  »
Coruña (7 h.) 772*4 44*6 NNO.. Viento. Idem Picada.
Santiago.... 774*1 9*5 NO. „. » Idem  »
Orense..........
Vigo.................. 773*4 42*3 S E .. .  Calma.. Idem Tranq.1

Oporto  772:9 » E Idem.. Idem Idem.
Lisboa (8h.). 774*0 42*5 N  Viento. Nuboso.... Picada.
Badajoz  771*0 42*6 N. . . .  Calma.. Id e m ..... .  »

S. Fern. (7h.)
Sevilla  767*6 40*6 SE—  B.Mig,. Despejado. »
M á la g a ..... 768*4 16*6 NO.... Viento. Nuboso Tranq.1
Granada..... 768*4 7*2 S E .. .  Brisa... Celajes  »

Alicante  768*3 47*6 SO Idem .. Nubes Rizada.
Murcia  767*4 4 3*2 O . . . . .  Calma. Despejado. »
Valencia  767*2 42*6 NO.... Brisa.. Idem  »
Palma..........
Barcelona.... 767*2 42*6 ONO.. Calma. Cubierto. . Tranq.1

Teruel  770*5 5*0 N  Brisa.. Idem   »
Zaragoza  767*3 ? 40*0 N O .. .  Id. fte.. Despejado. »
Soria................. 770‘7 6*0 » Calma.. Nuboso.... »
Burgos  770*5 5*4 O  Idem ,. Cubierto.. »
León..............
Valladolid... 772*7 3*0 SO .... ídem .. Idem  »
Salamanca... » 5(0 N O ... Brisa.. Idem   »
Segovia  772*4 5*0 O  Idem... Idem  »

Madrid  774*8 3*0 NNE.. id. lig. Nuboso.... »
Escorial  770*6 6*4 N E ... Viento. Idem  »
Ciudad Real. 774*6 8*0 N Calma. Cubierto., »
A lbacete .... 470*3 5*6 O Idem... Nubes  »

París  768*5 6*2 S E .... B.* lig. Cubierto. . »
G ris-N ez.... 766*7 6*5 SE. . .  Brisa.. M. nuboso. Tranq.1
St. Mathieu.. 765*5 41 ‘8 N.. . . .  Idem .. Cubierto... Picada.
Is la d ‘A ix... 765*3 40*8 S .. . . .  Idem .. Idem Tranq.»
Biarritz  765*9 42*6 O ... . .  V.*fte. L luvioso.. G.oleaje
Clerm ont.... 768*4 4*0 NNO.. Calma.. Nebuloso..
Perpiñán.... 766*8 41*7 NNO.. B.1 lig. Cubierto.. »
Sicie.................. 764*2 8*9 N E ... Calma. Brumoso.. Tranq.1
Niza.................. 763*9 8*6 E ....>  Brisa... Despejado. Idem.

Roma  762*6 6*4 N Id. fte. Idem  »
Ná polos........
Palermo  764*5 43*5 SO .... Id. lig.. Lluvioso. . 2»
Malta  762*8 45*6 O Idem .. Casi desp.* »

RETRASADO— DÍA 25
Oporto.  774*4 44*3 E .Brisa.. Despejado. Tranq.1
Alicante  769*5 43*6 SE. .. Idem .. Idem Rizada-

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,

Segú n  lo s  partes recib id os de las capita les hasta las on ce
de la n oche de ayer, ha llov id o  en L o g ro ñ o , S egov ia , O viedo, 
A lican te , V alencia , B ilbao , G uadalajara, Pam plona y  San S e
bastián .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de Iob ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1 66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo*, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro._________________________________________         m

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...............     199
Terneras.........................................................   88
Cameros................................................     218
Cerdos.....................    S07
Lechales......................................................    »

Total. . .    912

Su peso en kilogramos...............  82.575

JTTCMUS » w s  w v w j e r v s .

Vaca, de 1¿28 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*62 á 1*64 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu- 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

T o led o .....................    1.490*77
S egov ia ,........................     1,639*09
Norte...................................................................... 7.041*31
Bilbao  ........................................................   1.192*17
Aragón.................................. ......... ...................... 819*70
Valencia..............................................................  2.558*91
Mediodía..........................      22.286*08
Ciudad Real  ..........................................  2.937*57
Imperial ................................   840*70
Arganda................................................................  508*24
Correos....................   10̂ 36
Matadero de vacas................. .... ............ ........... 13.168*28
Idem de cerdos.....................................................  11.332
Intervenciones....................................    52*80

T o t a l   ..............    65.877*98
Recaudado en igual fecha del año anterior  62.245*73

Diferencia en este día de más .............  3.632*25

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e ta  la  segun
da hoja del pliego 82, pliego 83 y primera hoja del 84 de 
las sentencias del Consejo de Estado, correspondiente» 
al tomo IV.

ANUNCI OS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem . .............. 8
En rústica...........................  5

Administración de l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TIENTA DE MANTAS.— SE VENDEN 230 MANTAS DE 
V lana pura, tejido cruzado, peso seis libras, fabricación de 
Palencia, sobrantes de una contrata para el Ejército, á pro
pósito para asilos, hospitales, cárceles, etc.

Del precio y condiciones dará razón José García, calle Ma
yor principal, núm. 107, en Palencia. X—877—-3

SANTOS DEL DIA

San Facundo y San Primitivo, mártires. 
Cuarenta horas en la iglesia de las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

BEATRO REAL.—A las ocho.—Función 26 de abono.— 
Turno 2.°—Mefistófele.

TEATRO ESPAÑOL— A las ocho y media.—Función 46 
de abono.—Turno par.—Isabel la Católica,

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y medía.— 

Turno 1.°—Serie 2.a— estrella de los salones.
A las cuatro y media.—El amigo Fritz.
TEATRO DE LA ZARZUELA— A las ocho y media.—

El Eey que rabió.
A las^buatro y media.—El postillón de la Moja.—Frater- 

nidad.—Banda mejicana.
TEATRO DE APOLO— A las ocho y medía. —la  leyenda 

del monje*—El monaguillo.—La Chiclanera.—La Czarina*
A las cuatro y inedia— Zas aparecidos. — ¡Los de Cubaf—

La Czarina.—El monaguillo. ,
TEATRO ESLAVA— A las ocho y medía— El africano—

El gran Capitán.—¡Pobres forasteros/—La cencerrada.
■- A  las cuatro y m%ém.—Bocaccio. ■ *

■TEATRO D I NOVEDADES. — A las ocho, y media.—
El millo de hierro.

A las cuatro y media.—Los diamantes de la corona.


